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IDEOLOGICA DE LA 
EUROPA OCCIDENTAL** 
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Por José María de Areilza 
Ingeniero, abogado y diplomático, ha sido 
Embajador de España en Argentina, Esta
dos Unidos y Francia, y Ministro de Asun
tos Exteriores en el primer gobierno de la 
Monarquía. Diputado del Congreso de las 
Cortes Españas. Actualmente es Presiden
te de la Asamblea Parlamentaria del Con
sejo de Europa. 
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Corren hoy por las naciones del Continente occiden
tal al que pertenecemos cierto número de publicaciones, 
comentarios y tendencias de signo político, que tratan de 
presentar a la Europa de los afias 80 como un conglo
merado de pueblos que hubieran perdido su identidad. 
Se nos quiere hacer creer que estamos en una época de 
confusión en la que los europeos no saben bien, ni lo 
que son, ni lo que defienden, ni hacia dónde van. Esos 
escritores y políticos agoreros anuncian poco menos que 
el «finis Europae» y la decadencia postrera. Pronostican 
una liquidación sombría del Continente. Anuncian si
niestros e inminentes males. Proclaman la ineficacia del 
sistema democrático parlamentario; la incapacidad de la 
sociedad moderna, abierta y liberal para hacer frente a 
los nuevos desafíos; y esperan, como síndrome de ese 
nuevo milenarismo, la catástrofe final que daría paso a 
una nueva era de exaltación de los valores tradicionales 
después de haber atravesado una terrible etapa de tinieblas. 
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• BAJO la rúbrica de «Ensayo» el Boletín Informativo de la Fundación Juan 
March publica cada mes la colaboracíón de un especíalista sobre un aspecto de 
un tema general. Anteriormente fueron objeto de estos ensayos temas rela ~ 
tivos a la Ciencia, el Lenguaje, el Arte, la Hístoria, la Prensa, la Biología, 
la Psicologia y la Energía. El tema desarrollado actualmente es el de Europa. 
•• Texto de la conferencia. pronunciada en la Fundación, elide febrero, 

dentro del ciclo «Europa, hoy» (cf', págs. 15-19). 
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No voy a enumerar ni los nombres, ni los libros, 
ni las publicaciones que se entregan a tan extendida como 
apocalíptica propaganda en las naciones de la Europa 
occidental y en bastantes países del continente iberoameI ¡ ricano. Los conocéis todos. Un escritor francés -proce
dente de la derecha- Louis Pauwels ha. llamado a esa 
campaña la «siniestrosis» o enfermedad de las «casan
dras» de la desgracia que anuncia siniestros por todas 
partes. Lo cierto es que aquí, en España, existe también 
un sector reducido, pero económicamente poderoso que 
se inclina en nuestra sociedad a ese nihilismo catastró
fico y negativo. Y dentro de ese cuadro de simplifica
ciones pueriles con aire de metafísica transcendencia se 
incluye, por supuesto, la interpretación de lo europeo, 
del espíritu europeo de hoy, resumido como antes decía 
en afirmaciones de este orden que recojo literalmente 
de publicaciones recientes. «Europa es un continente a la 
deriva. Es un conjunto de naciones sin rumbo. Es una 
agrupación de pueblos sin identidad. Europa está termi
nada; se halla en decadencia; no tiene fibra moral; es 
una colectividad tábida, corrompida por el materialismo 
y el ocio, el hedonismo y el socialismo; Europa se hunde 
poco a poco en el anonimato y en la flaqueza; en el 
vicio y en la debilidad». 

Quiero exponer esta tarde ante vosotros en qué con
siste la rotunda identidad ideológica de la Europa occi
dental presente; cuáles son los principios esenciales que 

En números anteriores se han publicado Génesis hist6rica del europeismo, 
por Antonio Truyol Serra, Catedrático de Derecho y Relaciones Interna~ cionales de la Universidad Complutense; Balance y perspectivas del Merca

do Común, por Matías Rodríguez Inciarte, Técnico Comercial del Estado; 
Portugal y la Comunidad Econ6mica Europea, por José da Silva Lopes, ex
ministro de Finanzas de Portugal; Reflexiones sobre política europea, por 
Thierry de Montbrial, Director del Instituto Francés de Relaciones Exteriores; 
Reflexiones políticas sobre defensa y seguridad de Europa, por Javier Rupérez, 
Embajador jefe de la Delegación Española en la Conferencia sobre Seguridad 
y Cooperación en Europa; La defensa y la seguridad europeas, por Fernando 
Morán, Diplomático y escritor; El triángulo euroatlántico, por James O. 
Goldsborough, miembro del Consejo para las Relaciones Exteriores de Nueva 
York; Los grupos políticos en el Parlamento Europeo, por Jacques Georgel, 
Profesor de la Facultad de Ciencias Jurídicas de Rennes; Europa y el sistema 
internacional. por Ian Smart, 'ex-director adjunto del Instituto Internacional 
para Estudios Estratégicos; América Latina, Europa y el Nuevo Orden Eco
n6mico Internacional, por Felipe Herrera, Presidente del Banco Interamericano 
de Desarrollo; Europa: una economía en la encrucijada, por José Luis Sam
pedro, Catedrático de Estructura Económica; Europa y el desafio ecologista, 
por Konrad von Moltke, Director del Instituto de Politica Europea del Medio 
Ambiente; y Europa, como idea e impulso, por Hendrik Brugmans, Profesor 
de Historia de las Civilizaciones en la Universidad Católica de Lovaina. . 
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informan su vida pública; en qué se basa el sustrato co
mún de la filosofia política de los pueblos que la com
ponen; y cuál es la razonable expectativa que aguarda 
a su porvenir. No voy a fantasear sobre esperanzas. 
Voy a describir realidades. La Europa occidental está 
ahí, al alcance de la mano; abierta a todas las inquisi
ciones. De esa Europa somos también parte nosotros. Y 
tenemos, por ello, la misma autoridad que los demás eu
ropeos para exponer libremente nuestro criterio sobre tan 
importante cuestión. 

En la posguerra mundial primera, la que empezó en 
1918, el triunfo de los aliados sobre los imperios cen
trales llevó a los vencedores a proclamarlo como la «vic
toria de las democracias» sobre los sistemas autocráticos 
imperiales alemán y austríaco. Y a declarar más tarde, 
por boca del Presidente americano Wilson, que se iba a 
establecer «un mundo seguro para la democracia». La 
consolidación de la revolución comunista de Octubre en 
Rusia y el establecimiento de la Tercera Internacional 
en 1919 desencadenaron, sin embargo, en Europa una se"" 
rie de reacciones de temor por parte de la burguesía, 
que condujeron a la aparición gradual, a partir de los 
afias 20, de dictaduras militares en gran número de paises 
occidentales, como Portugal, España, Grecia, Turquía, 
Polonia, Hungría y Rumania, por no citar sino las más 
destacadas. Asimismo tomó el poder el fascismo italiano 
en 1922 y el nacional-socialismo germano lo hizo diez 
años después. Las ideologías democráticas y parlamenta
rias se fueron batiendo lentamente en retirada ante la 
presión de las doctrinas autoritarias de la derecha, cuya 
influencia, cada vez mayor, llegó a hacerse presente en 
paises tan democráticos como Francia con la escuela de 
pensamiento de Maurras y su «Acción Francesa» y mo
vimientos de signo «para-fascista», como las,,«Cruces de 
Fuego» del Coronel La Rocque y otros semejantes. Bél
gica tenía su Degrelle; Gran Bretaña, su Mosley; Norue
ga, su Quisling; Austria, su Stahrenberg. La eviden
dente debilidad militar y política de las democra
cias mayores -Francia y Gran Bretaña-s- ante la arro
gancia de los dictadores germano e italiano agravaron ese 
clima derrotista de las naciones democráticas en vísperas 
de iniciarse la Segunda Guerra Mundial. Europa se en
contró de golpe con un nazismo arrollador y militarrnen
te imbatible, frente a una Francia y una Gran Bretaña, 
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que parecían inermes, ancladas en sus clásicos sistemas 
democráticos, parlamentarios y liberales. El hundimiento 
fulminante de Francia ante los ejércitos de Hitler en 
1940 parecía condenar definitivamente las posibilidades 
de supervivencia de aquellos sistemas aparentemente ven
cidos. Muchos creyeron que aquello significaba el fin de 
la era democrática en Europa. 

Pero el proceso de la contienda militar siguió adelan
te, alterando sustancialmente a través de su curso los 
planteamientos iniciales. Alemania declaró en 1941 la 
guerra a la Unión Soviética; Japón desencadenó la guerra 
contra los Estados Unidos en ese mismo año; y la Gran 
Bretaña, en solitario, desafió por boca de Churchill a la 
tiranía nacional socialista, como contraria a la) dignidad 
del hombre y al concepto europeo de la libertad. El 
bombardeo del Parlamento de Londres por la aviación 
nazi fue quizás el gesto simbólico más importante de 
toda la guerra. Representaba el odio visceral que los des
potismos de cualquier signo tienen hacia la libertad de 
expresión, hacia el uso de la palabra como .instrumento 
de diálogo y de entendimiento en el gobierno de los 
pueblos libres. 

Charles De Gaulle, un coronel casi desconocÍdo que 
procedía del cenáculo intelectual· de la derecha autorita

. I
ria francesa, hizo también su aparición en la epopeya 
de liberación del Occidente europeo, reivindicando para 
el pueblo francés derrotado el honor de resistir al ocu
pante de su país y al paternalismo colaboracionista del 
Mariscal Petain que iba a ser cómplice de aquél. Chur
chill y Roosevelt, una vez unidos ya en la lucha contra 
el despotismo nazi, comprendieron que era preciso dar 
un contenido ideológico definido a la lucha militar en 
curso, justificando doctrinalmente lo que representaba en 
su intención última aquel gigantesco esfuerzo y sacrificio 
de sus pueblos respectivos. Había que explicar por qué 
ideales se moría en los campos de batalla. . 

En agosto de 1941 ambos políticos anglosajones re
dactaron el documento llamado la Carta del Atlánti
co, en el cual la democracia, el sufragio libre, el sis
tema parlamentario, el respeto a la independencia de los 
pueblos y la prohibición de imponer por la violencia 
gobiernos a las demás naciones eran sus puntos esencia
les. Se anunció, también que esos principios informarían 
los caminos de la paz futura. Fue aquella declaración 
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una rehabilitación pública del sistema democrático ante 
la opinión mundial. Por su parte, los partidos europeos 
comunistas de la Tercera Internacional, dirigidos por el 
Partido Comunista soviético, habían inscrito por primera 
vez en sus programas la locución «Defensa de la demo
cracia» para sintonizar con sus aliados occidentales. Esta 
locución fue abandonada en su programa por los soviéti
cos en cuanto terminó la guerra contra Alemania en 1945. 

La participación costosísima en hombres -veinte mi
llones de muertos- de los ejércitos soviéticos en la lucha 
contra Hitler y' su poderío militar en los años finales de 
la guerra autorizaron, de hecho, a Stalin a imponer con
diciones territoriales en Yalta y en Potsdam, que luego 
forzaría por medio de la· violencia a través de elecciones 
manipuladas, defenestraciones, golpes de Estado y asaltos 
al poder imponiendo su régimen político y social en los 
pueblos ocupados por sus tropas. Ello hizo que se reafir
mase la identidad doctrinal democrática del Occidente 
vencedor como reacción ante la marea totalitaria impues

. ta en el Este por el otro vencedor. 
Defenderla democracia plural frente a la Unión So

viética en los años· de la posguerra equivalía a trazar 
una clara línea de división entre la sociedad abierta y 
la sociedad cerrada. La guerra fría y el stalinismo dieron 
cada vez más coherencia a los principios que defendía 
el Occidente. Rayrnond Aron resumía este proceso con 
cierta ironía diciendo que entre Hitler, con sus locuras 
racistas y exterminadoras, y Stalin, con su inmenso cor
tejo de crímenes parecidos, habían asentado definitiva
mente la democracia como forma de Estado en la Euro
pa occidental, después de que en 1939 hubiera estado 
a punto de perecer. 

De esa posguerra nace la identidad ideológica de la 
Europa occidental de hoy. No es un sistema capricho
samente impuesto a los pueblos de occidente por un gru
po de pensadoresImpregnados de dogmatismo. Es el re
sultado de un proceso histórico desarrollado entre 1940 y 
1950. Cuando los ejércitos aliados liberaron la parte oc
cidental de Europa de la ocupación hitleriana, lo que sur- 
gió en aquellos pueblos que se veían libres de la tiranía 
de cuatro años fue un deseo incontenible de lograr una 
reinstalación de los sistemas democráticos, basados en la 
soberanía nacional, expresada ésta mediante eleccionesli
bres y el sufragio universal. Tal fenómeno no se pro
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dujo solamente en Francia, en donde el General De 
Gaulle, relegando al olvido su formación ideológica rnau
rrasiana, demostró su clarividencia como hombre de Es
tado restableciendo la ¡ya República, sino también en los Ii; 

I • ~ 
i\ . países vencidos como la Alemania occidental, en donde 
11 I la República Federal democrática y parlamentaria de 
111 Bonn permitió a ese gran pueblo, aunque desmembrado,
I ! resurgir gradualmente de sus cenizas y restablecer la norI III i malidad cívica. 

,1 ;, 
'\ J 

Esa sustancial identidad ideológica se manifiesta asimis
;~ mo en las tres instituciones europeas que se ponen en 

marcha en 1948, 1949 Y 1957, respectivamente, y que se 
llaman el Consejo de Europa, la Alianza Atlántica y la 

" 
.' ' Comunidad Económica Europea. En esas tres organiza

ciones continentales la ideología que impera es.la misma 
y tiene connotaciones semejantes dentro de su variedad 
instrumental. El Consejo de Europa con sus, veintiuna 
naciones miembros se inspira en los derechos humanos 
y en la protección jurídica de los mismos como base del en
tendimiento hacia la unificación continental. La democracia 
parlamentaria es la forma de Estado que, a su vez, reconoce 
el Consejo como la más eficaz para proteger aquellos 
derechos y mantener el más alto nivel de libertades civi
les en el seno de cada comunidad nacional. 

En la historia moderna de Europa no hubo hasta 
ahora un planteamiento global democrático como éste 
que comportase el mismo tipo de Estado para todos los 
países. Europa es ahora un conjunto de regímenes homo
logables por sus Constituciones democráticas. Cuando" 

, I uno de esos gobiernos cae en la dictadura o suspende(I 
su Constitución, se abre un paréntesis en su pertenencia'I 

I activa a la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Eurou: 
l' pa que puede llegar, en ocasiones, a la ausencia total. , I, Tal fue el caso de Grecia, al asaltar el poder los coroneu 

les «putschistas»; volviendo Grecia a la normalidad de
mocrática y al seno del Consejo de Europa seis añ.os

" , 
'I después. Y tal es el caso de la Turquía actual, a la que '1 
, I miramos con preocupación y con esperanza porque conoI: I 

Ir 
¡l 

I 
I 
Iilr:===--
, 
1, 

cemos la mayoritaria vocación democrática de su pueblo, 
, I y porque estamos convencidos de que la dictadura mili

tar en ese país tiene sus días contados y retornará al 
sistema democrático en el curso de los años próximos. 

Considero necesario repetir estos conceptos a pesar de 
su obviedad para salir al paso de quienes deliberadarnen
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te siembran el desconcierto, en el sustancial tema de 
las formas de Estado que predominan con criterio uná
nime en la Europa occidental, como si esas formas es
tuvieran en juego o en constante discusión más allá de 
los Pirineos. Por ejemplo, el triunfo electoral reciente del 
socialismo francés produjo en la opinión española -como 
ocurre con frecuencia ante los acontecimientos políticos 
del país vecino- un impacto notable. En algunos sec
tores conservadores de España se escuchan o leen con
clusiones totalmente aberrantes, para acabar anunciando 
que Francia se halla al borde del caos económico-social y 
que el porvenir del sistema democrático quedará grave
mente averiado, en consecuencia, en toda Europa. Pero' 
los que esto afirman confunden, en sus argumentos, lo 
que es un programa de gobierno y de partido y lo que 
es una forma de Estado. Europa mantiene el sistema de 
las democracias plurales como ámbitos de progreso cívico 
y como foros abiertos al ejercicio del poder de las di
versas alternativas legales. Lo específico del sistema plu
ral es el derecho a disentir y la posibilidad de cambiar 
los gobiernos por la vía legal. Es lo que distingue esen
cialmente a los regímenes del Este de Europa de la or
ganización de la vida pública en el Oeste. 

El conservatismo económico a ultranza de Mrs. That
cher, la valerosa «Premien> británica no hace bascular· 
en ningún caso a la oposición laborista, tácticamente, 
hacia una actitud antidemocrática. Tampoco el considera
ble proyecto de nacionalizaciones de gobierno de Fran
cois Mitterrand, que se lleva a cabo de modo implacable, 
hará que los Giscard o los Chirac se declaren partida
rios de la «nouvelle droite» francesa con su carga filosó
fica, elitista, autoritaria y discriminante. Los princi
pios democráticos son admitidos por cuantos grupos 
se encuentran incluidos en el arco constitucional de 
cada país. Son un pro-común; un «acquis»; una ideolo
gía fundamental; una aceptación de las reglas del juego 
sobre las que se construye, poco a poco, la Europa del 
mañana. Sin ese cimiento doctrinal, que suscriben quie
nes participan en la vida constitucional de los veintiún 
países occidentales, no podría levantarse el edificio de la 
unidad europea a falta de un criterio que inspirase su 
trazado y su contenido futuro. 

La coherencia de esa identidad ideológica es tan gran
de que los problemas planteados por el desafio de la nue
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de los diez. Se examina en qué forma se va a defender 
la continuación y la persistencia de los principios bási
cos de la ideología de Occidente ante el impacto de las 
nuevas técnicas de la información y de las nuevas genera
ciones de ordenadores y microprocesadores que invaden 
masivamente las estructuras de la sociedad desarrollada. 

Unas palabras más que no se refieren a la identidad 
ideológica de los sistemas políticos de Europa en su con
junto, sino a la voluntad política de la Europa occidental 
como tal grupo de naciones en su deseo de mantener el 
protagonismo en la política mundial. Es decir, el pro
blema de si Europa, además de tener, como hemos visto, 
un pensamiento común en su filosofía política institucio
nal, es también capaz de demostrar una identidad pro
pia en sus relaciones exteriores ante los demás pueblos 
del mundo. 

Después de la Segunda Guerra Mundial la Europa 
occidental quedó desposeída de las armas nucleares en 
una primera fase. Los Estados Unidos, dueños del secre
to atómico ensayado en 1945 en Hiroshima y Nagasaki, 
basaron en ese monopolio potencial su «política de con
tención» del adversario soviético y su doctrina de la «re
presalia masiva» elaborada en la época de John Foster 
Dulles. Pocos años más tarde, hacia la segunda mitad 
de los años cincuenta, la Unión Soviética alcanzaría la 
capacidad de fabricar los ingenios nucleares y los satélites 
espaciales con lo que se logró un equilibrio del poderío 
militar con los Estados Unidos. Este hecho cambió el 
signo de la política internacional, polarizada desde 
entonces hacia un condominio mundial de las dos poten
cias super-nucleares, condenadas a entenderse como con
secuencia de su recíproca capacidad de destrucción masiva. 

Europa, a través de la Alianza Atlántica, basó desde 
1949 su doctrina estratégica defensiva en el poderío nu
clear norteamericano. Fracasada la iniciativa de la «Co
munidad europea de defensa», no le quedó otro remedio 
al viejo continente sino el de funcionar como aliado subal
terno del grande y fuerte socio nuclear del otro lado del At
lántico. Gran Bretaña se convirtió, a través de su «especial 
relación» con los Estados Unidos, en una potencia nu
clear de tamaño medio. La Francia del General De 
Gaulle, eliminada de ese acuerdo, se lanzó en solitario a 
la obtención de las armas nucleares propias, con auto
nomía en su fabricación, en su manejo y en su disponi
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bilidad. Pero el paso del tiempo' y el proceso de las 
nuevas armas han venido a demostrar a las naciones eu
ropeas que no es seguro ni existen garantías totales de 
que para defender al occidente europeo de un eventual 
ataque de las tropas del Pacto de Varsovia los Estados 
Unidos responderían automáticamente con armas nuclea
res para detener ese ataque aún a riesgo de que ello 
desencadenara una tercera guerra mundial. 

Esta pérdida de credibilidad en la obligada interven
ción estratégica de los cohetes nucleares americanos 
para defender a sus aliados europeos aumenta la po
sibilidad de que Europa se pueda convertir en un posible 
teatro de operaciones en una primera fase de la tercera 
guerra mundial. Por eso habló el Presidente Reagan de 
que las hipótesis de una guerra limitada en Europa eran 
algo verosímil. Ello ha acentuado el convencimiento de 
que, sin mengua de su participación en la Alianza Atlán
tica, los pueblos del Occidente europeo deberán elaborar 
con criterios propios actitudes comunes coherentes, te
niendo en cuenta sus intereses y las demandas de una 
opinión pública cada día más sensibilizada a los peligros 
de una guerra en su territorio. 

Lo sucedido en los últimos meses en torno al eventual 
despliegue de las armas nucleares tácticas americanas en 
el teatro de las operaciones de Centro-Europa ha sido 
un importante síntoma de cuanto digo. Ha revelado una 
cierta falta de unanimidad en apoyo de esas decisiones en
tre los pueblos del Oeste de Europa. En otras palabras, va 
conformándose lentamente un protagonismo cada vez más 
activo de los Diez en la política internacional con perfil espe
cífico. Se trata de' analizar los problemas que afectan a 
la relación de los pueblos europeos democráticos con sus 
vecinos del Este, con los que existe un intercambio co
mercial y financiero considerable. También los «Diez» 
tratan de encontrar en el dificil mosaico del Oriente 
próximo, en que tan vitales intereses económicos existen 
para Europa, un punto de equilibrio moderado y pacifi
cador. 

En la Europa del Consejo sus veintiuna naciones 
miembros representan, hoy día, una población cer
cana a los cuatrocientos millones de habitantes, 
frente a los doscientos veinte y doscientos cuarenta 
millones de los Estados Unidos y de la URSS. Des
de el punto de vista comercial, la Comunidad Económi-
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ca Europea, aunque afectada por un notable déficit en 
la balanza de pagos, se ha convertido en el primer grupo 
exportador e importador del mundo, superior a los Es
tados Unidos, al Japón o a la URSS. La densidad cul
tural, artística, literaria, educativa y humanística de Eu
ropa es la más alta del mundo civilizado. 

La Europa occidental, sin embargo, adolece todavía 
del defecto de su. dispersión administrativa. Sumando 
por ejemplo las cifras que los veintiún países del Consejo 
de Europa destinan a investigación científica pura, se lle
ga al sorprendente resultado de que es, aproximadamente, 
equivalente a lo' que los Estados Unidos destinan al mis
mo fin. En esos datos quiero apoyar mi convicción de 
que, en vez de hablarse tercamente de un continente 
en decadencia, estamos en realidad ante un conjunto de 
pueblos que avanzando en el proceso de su unificación 
pueden y deben convertirse en un nuevo polo de equili
brio y moderación con peso decisivo en el tenso y con
flictivo panorama internacional. 

Todavía ese proceso de unificación europeo está lejos 
de culminarse, pero van apareciendo nuevas voces que 
claman por su relanzamiento. Recientemente, en octubre 
yen noviembre de 1981, el gobierno francés por un lado 
en Bruselas, y los ministros de exteriores alemán e italia
no en el Parlamento europeo por otro, anunciaron sen
dos programas para esa activación acogidos con aplauso 
y expectación. Europa sigue, pues, adelante en su proce
so de unidad. 

Quiero antes de terminar hacer asimismo una impor
tante puntualización. El concepto de la. unidad de Europa 
va más allá de la actual división ideológica de lós pue
blos que la integran, cuyas fronteras militares y políticas 
fueron impuestas como resultado de los acuerdos de Yal
ta y Potsdam, interpretados por Stalin a su manera en 
beneficio de la Unión Soviética. En ningún momento ha 
sido olvidado por las naciones de occidente. Pensamos 
que la idea central de la Europa unificada del porvenir 
debe extenderse desde el Atlántico a los Urales, si se 
quiere ser coherente con el sentido histórico y cultural 
de esos pueblos. 

En el reciente mes de noviembre de 1981 se celebró 
en Roma un coloquio internacional, atendiendo un lla
mamiento del Papa Juan Pablo 11, y bajo el doble pa
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Finaliza el 1 de marzo 

aCLO«EUROPA, HOY» I
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'1• Areilza y el profesor Jover analizan ,¡ 
11 

la identidad de Europa occidental 

Con la intervención de José María de Areilza, actual Presidente de
 
la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa. sobre «La identidad
 
ideológica de Europa Occidental», se inició el pasado 1 de febrero, en la
 
sede de la Fundación Juan March, el ciclo de conferencias sobre el tema
 
general de «Europa, hoy», que hasta el 1 de marzo y en sucesivos lunes
 
ha organizado esta institución, dentro de otras actividades promovidas
 
de cara a la. futura integración de España en las Comunidades Euro

peas, tales como el Plan de Estudios Europeos -ayudas para realizar
 
investigaciones o estudios en España y en el extranjero-s-, o los Ensayos
 
que desde enero de 1981 vienen publicándose cada mes en este Boletín In

formativo.
 

El ciclo «Europa, Jover Zamora (José 
hoy» .está integrado María de Areilza), 
por cinco conferen José Maria MaravaIl 
cias a cargo de otros (Ralf Dahrendorf), 
tantos destacados di Enrique Fuentes 
rigentes europeos, Quintana (Rayrnond 
quienes son presen Barre), Manuel Diez 
tados por especialis de Velasco' (Simone 
tas españoles sobre Veil) y Luis Angel 
el terna. Fran~is Or Rojo (Francois Or
toll, vice-presidente toh); todos ellos ca
de la Comisión de tedráticos de univer
las Comunidades Eu sidades españolas. 
ropeas y Presidente El catedrático de 
del Colegio de Euro Historia Contempo
pa, cerrará el ciclo ránea de la Uníver-. 
el l de marzo con sidad Complutense, 
una conferencia sobre José María Jover Za
«L'apport de l'Euro mora, presentó al se
pe face a la crise». ñor Areilza, desta


Las otras cuatro
 cando sus diversas 
sesiones correspondie facetas como político 
ron a José Maria de 
Areilza (<<La identidad ideológica de 
la Europa occidental»); Ralf Dabren
dorf, Director de la London School 
of Economics and Poli tical Science 
y del Centro Europeo para la Inves
tigación en las Ciencias Sociales 
(<<Has Europe got a future?»): Ray
mond Barre, ex-minitro de economía 
francés y ex-vicepresidente de la Co
misión de las Comunidades Euro
peas (<<L'Europe face aux change
ments du rnonde») y Simooe Veil, 
ex-presidenta del Parlamento Euro
pea (<<Le Parlement Européen»). Las 
presentaciones de dichos conferen
ciantes corresponden a José Maria 

lS 

y hombre de letras, 
subrayando su labor como Presiden
te de la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa. 

Reproducimos seguidamente un 
amplio extracto de la intervención 
del profesor Jover, quien realizó en 
la misma un análisis del contexto 
histórico global del terna objeto de 
esta primera conferencia. 

La intervención del señor Areilza 
se recoge en este mismo Boletín, en 
la sección de Ensayo. 

Del resto de las conferencias de 
este ciclo «Europa, hoy», se ocupará 
el Boletín Informativo en próximos 
números. 

'1 , 



¡over Zamora: 
«HERENCIA Y FUTURO DE LA 
EUROPA OCCIl)ENTAL» 

JOSE MARIA JOVER ZAMORA es, desde 1964, 
catedrático de Historia Contemporánea de la 
Universidad Complutense. Académico electo de 
la Real Academia de la Historia, profesor de 
Historia de las Relaciones Internacionales en la 
Escuela Oiplomática de Madrid y director de la 
Historia de España, fundada por don Ramón 
Menéndez Pidal. En 1963 obtuvo el Premio Na
cional de Literatura por su obra Carlos V y los 
españoles. 

Si se me permite recurrir a la his
tórica frase que ya sonó en Vie

na hace 167 años, Europa tiene pa
ra nosotros el valor de' una patria. 
Una patria que, por una parte, es
tamos construyendo, intentando 
construir. Pero que, por otra parte, 
y ello hace posible nuestra empresa, 
hemos recibido ya en sus elementos 
esenciales, en su patrimonio históri
co y moral, en sus ideas. 

Hemos recibido ---"están ahí- unas 
fronteras, unas instituciones, un sis
tema social, unas lenguas, unas cul
turas nacionales; toda una tradición 
histórica que quizá fuera preciso re
enquiciar en fundamentos rankianos 
-los tres grandes pueblos germáni
cos del Norte y los tres grandes pue
blos latinos del Sur-, una vez que 
hayamos tomado conciencia suficien
te de que esta vieja Europa de las 
seis «naciones de naciones» no es 
un mundo cerrado en sí mismo, ni 
hacia Poniente ni hacia Levante. 

Esta patria europea occidental no 
nace en 1945, como consecuencia de 
una drástica separación impuesta por 
las armas; esta imposición de la 
fuerza vino a recaer sobre una di
visoria tan vieja, por lo menos, co
mo Carlomagno, el europeo que 
osara levantar, sobre el eje renano, 
un nuevo imperio romano de Occi
dente, cuando todavía el· de Oriente 
mantenía, desde Constantinopla, su. 
también heredada pretensión uni
versal. 

Definir históricamente Europa occi
dental será tan dificil como lo es siem
pre definir una realidad viva. Dentro 
del grandioso, casi mitológico concepto 
que llamamos Europa, Europa occi
dental termina allí donde- no llega el 
Renacimiento ni esa espléndida cons
trucción técnica que es -que fue
el Estado moderno; allí donde no 
llega la Reforma, en cuanto empeño 
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de rejuvenecer el mensaje cnstiano, 
consustancial con los destinos de la 
misma Europa; allí donde no llegan 
las instituciones representativas; el 
predominio de la razón como supre
mo criterio para la ordenación de la 
vida colectiva y para el dominio de 
la naturaleza; allí donde no llega" el 
palpitar de los viejos mares -el Me
diterráneo y el Atlántico, el Báltico 
y el mar del Norte- y su tenaz 
inducción de individualismo y de ini
ciativa, de libertad. 

, 
CONCIENCIA DE LA 
HERENCIA COMUN 

Esos grandes avatares históricos, 
bien asentados en nuestra memoria 
colectiva, nos han hecho tomar con
ciencia, implícita en ocasiones, pero 
siempre viva, de nuestra herenciaco
mún: conciencia de una diversidad 
intrínseca, que se expresa en una 
pluralidad de lenguas y de culturas 
nacionales de irreductible y fecunda 
vivacidad; conciencia de una capaci
dad de dominio de la naturaleza a 
través de la razón, de la observa
ción, de la experimentación, de la 
técnica; conciencia del valor de la 
persona humana, que levantó las 
instituciones representativas frente a 
los despotismos, que pretendió y lo
gró construir el poder político a par
tir de la voluntad libremente expre
sada de los ciudadanos; que preten
de, finalmente, lograr que cada ciu
dadano sea hombre de veras me
diante su promoción comunitaria en 
los planos económico y cultural; ex
periencia de 'una capacidad de extra
versión, de salir en busca de otros 
pueblos y de otras culturas, para in
tegrarlos en una verdadera historia 
universal. 

Guardémonos, sin embargo, de 
imaginar que todo es activo y enal
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tecedor en nuestra memoria histórica 
común. La experiencia de nuestra 
historia más contemporánea -sesen
ta, setenta años- nos ha apremia
do a una reflexión que ha puesto 
de relieve las aristas dramáticas de 
nuestra conciencia de europeos occi
dentales. Seguimos creyendo en la 
razón, pero sabemos que el sueño 
de la razón produce monstruos, y 
que somos capaces de inesperadas 
explosiones de irracionalismo suscep
tibles de dinamitar los fundamentos 
humanistas de nuestra Europa. Se
guimos creyendo en la técnica; pero 
sabemos de su terrible ambivalencia, 
de su capacidad .para producir' y 
crear y de su capacidad para matar 
y destruir. 

Seguimos cultivando nuestra diver
sidad intrínseca; pero sabemos que 
esa diversidad no es un bien ab
soluto, sino algo que, canalizado 
en términos de competencia y no 
de solidaridad, conduce indefecti
blemente a la destrucción común. 
Junto a testimonios. de nuestra gene
rosidad y de nuestra capacidad crea
dora, tenemos testimonios de nues
tra arrogancia y de nuestros atrope
llos, denunciados por un Las Casas, 
por un Garaudy. Nosotros, españo
les, llevamos a América el mensaje 
cristiano; llevamos nuestra lengua, 
vehículo maravilloso de cultura. Pe
ro llevamos también la desigualdad 
en el reparto de la tierra, verdadero 
cáncer de las patrias hispánicas en 
los últimos siglos, clave de tantos 
atentados contra la libertad y la dig
nidad de la persona. 

En fin, hemos perdido la concien
cia de nuestra absoluta primacia 
mundial; hemos introducido, en cam

1\ bio, en nuestra conciencia colectiva 
de europeos occidentales, un cornpo
nente de inseguridad también de vir
tualidad ambivalente. Porque la in
seguridad puede suscitar en nosotros 
respuesta de coraje, moderación y 
realismo; o bien respuesta -no sería 
desgraciadamente el primer caso en 
nuestra historia- de irracionalidad 
suicida. Para las dos respuestas da 
de si, y conviene no olvidarlo, la 
condición humana y, consiguiente
mente, la condición del poder. Tal 
es, a mi juicio, el activo y el pasivo. 
de nuestra conciencia histórica co
mún; las raices de ese naciente pa
triotismo europeo occidental. 

NUEVO CONTEXTO 
MlJNDIAL 

Una relectura de la historia de Eu
ropa hecha a la luz del desenlace de 

la segunda guerra mundial, y muy 
especialmente de la experiencia bru
tal de 'Stalingrado, pudo conducir 
a Barraclough a sus reflexiones so
bre la insuficiencia de la construc
ción histórica de Ranke. 

La trayectoria y la resultante de la 
que ha sido llamada por algún his
toriador anglosajón «segunda guerra 
de los Treinta Años» -entre 1914 ," 
y 1945- vinieron a poner de mani
fiesto la dependencia de la clásica u 
Europa occidental -germanos y la !~ . 

tinos- con respecto a los grandes 
espacios situados a poniente y a le 1; , 

vante de la misma: el Atlántico, con ::: : 

el liderazgo de los Estados Unidos, ~! ;·1 
por una parte; la gran masa conti

.: 1"nental euroasiática situada al Este ". !
del Elba, bajo el liderazgo de la 'i 

1;Unión Soviética, por otra. 

Ahora bien, treinta años después 
de las observaciones de Barraclough, 
ha llegado el momento de plantear
se si nuestra historia más conternpo
ránea de occidentales no ha venido 
a reconducimos al valor sustantivo 
de la Europa de Ranke, -una vez 
que hemos tomado buena nota, por 
la fuerza contundente de la Historia, 
de que aquella pequeña Europa no 
identificaba sus destinos propios con 
los destinos del mundo. 

Europa occidental sigue siendo Eu
ropa occidental en sus limites, en sus 
contenidos, en la realidad de sus pue
blos diversos y escarmentados. Sólo 
que su contexto mundial ya no es an
cho y subordinado; sino fuerte, ajeno, 
apremiante y fronterizo. Europa oc
cidental limita al Oeste con los Es
tados Unidos, al Este con la Unión 
Soviética y al Sur con una nación 
árabe que mantiene una extraña co
hesión, que ha logrado un inaudito 
poder material. 

LA AVIDEZ DEL 
COMPLEMENTARIO 

y es en este punto donde creo neo, 
cesario añadir,' a los componentes 
históricos de nuestra herencia de eu
ropeos occidentales, a. los deter
minantes -culturales e históricos de 
esta gran patria común, uno de es
pecial amplitud que antes omití vo
luntariamente: esa avidez del com
plementario que es la más noble ma
nifestación, en nuestro propio tiern
po, de nuestra antigua capacidad de. 
extraversión; de nuestra vieja voca
ción de artífices de la historia uni
versal., 
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Los europeos occidentales sabe
mos bien lo mucho que cuenta la 
presencia, en nuestra trayectoria his
tórica y en los entresijos de nues
tra conciencia colectiva, de nuestro 
«complemento» atlántico. Quizá val
ga la pena insistir en la conciencia 
de parcialidad que nos corresponde 
a los europeos occidentales en rela
ción con la totalidad de Europa. 

Para un viejo investigador de la 
conciencia europea de los españo
·Ies durante las últimas décadas del 
siglo XVII, es apasionante advertir 
cómo nuestra Europa occidental co
mienzaa incorporar lo que hasta en
tonces fueran sus confines -Escan
dinavia, Polonia, Rusia- a una 
concepción de Europa más ancha y 
más completa que la integrada has
ta entonces. en cuanto sistema. de 
Estados y sociedad cultural, por Ita
lia y por el Imperio germánico, por 
Francia, España e Inglaterra. A par
tir de entonces, esta Europa ensan
chada en sus confines septentriona
les y orientales adquirirá un nuevo 
peso en la definición política de Eu
ropa. Asi en la notable bipolariza
ción' Este-Oeste surgida a partir de 
1834, cuando la Cuádruple Alianza 
liberal y parlamentaria de Occidente 
venga a contraponerse a una Santa 
Alianza, absolutista y feudalizante, 
cuyo ámbito de poder queda cir
cunscrito a Europa centro-oriental. 

Pero será a finales del siglo XIX 
cuando nuestra vieja Europa se com
plete y se integre culturalmente, cuan
do los occidentales cobremos plena 
.conciencia de que Escandinavia, Ru
sia y los pueblos eslavos no son 
simples piezas secundarias, recepto
ras y pasivas del mapa cultural eu
ropeo, sino elementos sustantivos y 
esenciales, focos de irradiación fe

./l' 
1 

'.

cunda en una configuración del mis
J 
j mo. Cuando en este extremo sudoc

cidental de Europa nos enteramos, 
desde los años ochenta del pasado

,l siglo -y gracias, en buena parte, 
"0 

como bien sabéis, a doña Emilia 
Pardo Bazán-, de que la cultura 
rusa no tiene por qué expresarse en 
francés, sino en una lengua -dirá 

'1 
doña Emilia- tan hermosa como el 

e griego clásico y capaz de crear una 
novelística más honda, humana y

~ universal que la de Occidente; cuan
1 do escuchemos por primera vez el 
C milagro de la música eslava; cuando 

las jóvenes lenguas germánicas del 
Norte renueven desde su raiz una 
literatura dramática fundada, en la 
Europa moderna, por españoles, 
franceses e ingleses -entonces será 

cuando verdaderamente podamos de
cir que Europa se ha encontrado por

.entero a sí misma, en la plenitud de 
las cuerdas de su lira. 

En efecto, data del último cuarto 
del siglo pasado la conciencia de que 
la vieja Europa de Dante y de Leonar
do, de Erasmo y de Cervantes, de 
Shakespeare y de Racine, de Beetho
ven y de Goethe, tiene que ser tam
bién la de Ibsen, la de Dostoiewski, 
la de Tolstoi. . 

TENDER PUENTES PARA EL 
REENCUENTRO DE LAS DOS 
MEDIAS EUROPAS 

Es evidente la solidez incontrasta
ble que la fuerza y la prudencia po
líticas confieren a Yalta, para hablar 
ya del panorama internacional de /'

I 

nuestro tiempo. Ello no impide de
sear que llegue un día, ojalá fuera 
próximo, en Que una nueva genera
ción de políticos con coraje, ima
ginación y verdadero amor a la paz, 
derribe muros, suavice antagonismos 
y tienda puentes para el reencuentro 
de las dos medias Europas que, en
tre tanto, han aprendido muchas co
sas. Sobre todo ésta: la suicida irra
cionalidad de sus enfrentamientos in
ternos, de querer suplantar equili
brios con hegemonías; de confiar 
en el equilíbrio espontáneo a través 
de la competencia, en vez de confiar 
el equilibrio racionalízado a través 
de la Federación. Mientras tal día 
no llegue, habremos de mantener 
bien viva, en nuestra conciencia co
lectiva, la presencia y el anhelo de 
nuestro complementario. Porque sin 
esa presencia utópica, sin esa con
ciencia de no ser histórica y cultu
ralmente sino la mitad de un todo, 
Europa occidental quizá sea Occi
dente; pero, desde luego, no será 
Europa. Un complementario al que 
hemos .dado históricamente muchas 
cosas: la técnica, las formas políti
cas, la Ilustración, el marxismo... 
Pero del que tenemos mucho más 
que recibir; en el fondo, todo lo 
que hemos sacrificado en nuestro 
culto obsesivo de la razón, en me
noscabo de la insondable compleji
dad del alma humana; del individuo, 
en menoscabo de la colectividad y 
del pueblo; de la Libre Iniciativa en 
menoscabo de la cooperación; de la 
utilidad en menoscabo del paisaje y 
de la naturaleza. 

Un complementario que queda al r 
Este del «istmo» Dantzig-Trieste, 
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hasta los Urales. Con parcelas tan 
irremisiblemente europeas como la 
Checoslovaquia de Huss, de Smeta
na y de Masaryk; la Hungria de San 
Esteban, de Petofi y de Liszt; la 
Polonia de Jan Kretuski -el legen
dario «héroe polaco» de Síenkiewícz-s-, 
de Chopin y de Pilsudski; la Ruma
nia de la imborrable. tradición ro
mánica; la Rusia de las esperanzas 
mesiánicas de 1917, compartidas por 
tantos millones de europeos hasta en 
los campos andaluces, de la sobrehu
mana epopeya nacional de sus dos 
guerras patrias, de la hondisima pro
fundidad cristiana vislumbrada por 
un Dostoiewski. .. ¡Cómo se hace pa
tente la parcialidad de nuestra patria 
europea occidental, con sólo traer a 
la memoria media docena de nom
bres que no hay europeo que no 
tenga por propios; por parte irre
nunciable de su tradición! 

Presencia viva de nuestros comple
mentarios: un Atlántico que habla 
nuestras lenguas y en el que realiza
mos gran parte de nuestra historia, 
y esa otra Europa que no es occi
dental. ¿Habrá que recordar lo que 
falta -sin ser, ni mucho menos, lo 
menos importante- en este rápido 
recorrido histórico en busca de una 
definición? En efecto, para los euro
peos occidentales el mundo medite
rráneo no debe ser un complementa
rio; menos aún, un complementario 
conflictivo y menesteroso. Sino un 
hontanar. Fue en los confines orien
tales de ese Mediterráneo donde sur
gió, hace millares de años, el mila
gro de Europa. 

COMUN FlLIACION 
MEDITERRANEA 

Se ha dicho o, mejor dicho, se ha 
cantado -y la frase es bella y cer
tera- que quien pierde la conciencia 
de sus orígenes pierde su identidad. 
Estratégicamente, en la tríste e irra
cional confrontación entre las dos 
Europas que nos ha tocado vivir, el 
mundo mediterráneo será «el bajo 
vientre del Continente». Histórica y 
culturalmente, el mundo mediterrá
neo es para Europa ese misterioso' 
cardinal de tantas cosas importan
tes en que la suma debilidad e in
defensión es, de hecho, consustan
cial con su misma definición. Ni el 
cristianismo, ni la tradición clásica, 
ni el derecho, ni la democracia, ni 
el federalismo, ni la actitud cientí
fica ante la naturaleza, ni el Estado 

mismo -enumeración en que creo 
que todos nosotros estaríamos dis
puestos a cifrar la definición histó
rica de nuestra Europa occidental
son concebibles sin la referencia a 
unos remotos modelos de inmensa 
(y, ciertamente, de desigual) virtuali
dad. Bien sabemos que, desde fina
les del XVI, el mundo mediterráneo 
quedó, por repetir la plástica expre
sión de Braudel, «fuera de la gran 
historia» . 

Comenzó entonces una era atlán
tica en la historia de la Humani
dad a cuya plenitud estamos asis
tiendo o hemos asistido; y pongo en 
duda la cronología de su apogeo 
porque, como dijo hace tres siglos y 
medio' uno de los más grandes ex
pertosen Europa que ha tenido Es
paña, «en llegando las cosas a lo 
sumo es preciso caer», y habría que 
ser un Saavedra Fajardo para vis
lumbrar el momento en que la fle
cha lanzada al cielo se vuelve hacia 
la tierra. Lo que parece evidente es 
que, de la misma manera que a la 
era mediterránea siguió una era at
lántica en los destinos del mundo, 
a ésta ha de seguir, o está siguien
do, una era planetaria, mundial. 

En esta perspectiva, nuestro Me
diterráneo no es algo que se llevó 
la historia; sino la tierra y el agua 
de nuestras raíces. Por bajo de su 
insigne debilidad, de su reticente e 
inseguro compromiso en las grandes 

- luchas por el poder que han acaba
do, a lo largo del ciclo de guerras 
mundiales, con la hegemonía mun
dial de los europeos; por bajo de 
su desmaña para traducir en térmi
nos de historía atlántica su propio 
legado cultural y humano; por bajo 
de sus dificultades de adaptación a 
un mundo cuya jerarquía real de va
lores no le inspira confianza, convie
ne que no perdamos de vista en la 
construcción de la Europa del futu
ro, no sólo al conjunto de europeos 
meridionales, parientes pobres en el 
marco de una familia rica, carne de 
jornaleros, de emigrantes, y -tantas 
y tantas veces- de cañón; sino tam
bién la medida amplia en que la Eu
ropa occidental «es», precisamente, 
por el legado de aquellos pueblos. 
Si perdiéramos conciencia de nues
tra común filiación mediterránea 
-más o menos directa o inmedia
ta- habríamos perdido una de las 
claves insustituibles de nuestra iden
tidad. Tales son, me parece, las 
coordenadas más elementales y fir
mes para una definición histórica 
de Europa occidental. 
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EL PARLAMENTO 
EUROPEO·· 

Por Simone Veil ------.......
 
Abogada y polftica. Ha desempeñado di

versos cargos en la Administración Pública 
francesa y entre 1974 y 1979 estuvo al 
frente de los Ministerios de Sanidad, Seni
dad y Seguridad Social, y Sanidad y Ferni
lia. En el Parlamento Europeo ha realizado 
una destacada labor, siendo Presidenta del 
mismo desde 1979 hasta enero de 1982. 

Organizar un ciclo de conferencias sobre la «Europa 
de hoy» en Madrid en estos comienzos de 1982, es dar 
pruebas de pragmatismo y de optimismo al mismo tiem
po. Por lo tanto, en nombre de todos los que creen en 
el futuro de Europa, damos las gracias a la Fundación 
Juan March por esta iniciativa. 

Es prueba de pragmatismo y de oportunidad, pues 
hoy más que en ningún momento desde la Segunda 
Guerra Mundial, la tensión internacional, subrayada con 
el reciente fracaso de la Conferencia de Madrid y los 
desequilibrios económicos que se traducen, sobre todo, 
en más de 20 millones de parados en los países de la 
C.E.E., nos obligan a reforzar la unidad europea. Si 
queremos que lo que Paul Valéry llamó «esta pequeña 
península» de Asia que es Europa Occidental siga desem
peñando en el mundo el papel que le corresponde como 
consecuencia de su historia, de sus recursos humanos, 
de su capacidad de producción, y especialmente del capi

• BAJO la rúbrica de «Ensayo» el Boletin Informativo de la Fundaci ón
 
Juan March publica cada mes la colaboración original y exclusiva de un es

pecialista sobre un aspecto de un tema general. Anteriormente fueron objeto
 
de estos ensayos temas relativos a la Ciencia, el Lenguaje, el Arte, la ~
 
Historia , la Prensa, la Biología, la Psicología y la Energía . El tema des

arrollado actualmente es el de Europa.
 
•• Texto de la conferencia pronunciada en la Fundac ión, el 22 de febrero,
 

dentro del ciclo «Europa, hoy» (c.I, págs. 25 y sig.) . 
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añaden, hay que subrayarlo, proposrciones más precisas 
presentadas por los Ministros de Asuntos Exteriores de 
la República Federal de Alemania y de Italia, que, ante 
la imposibilidad de pensar, en estas condiciones, en una 
modificación de los Tratados, intenta completarlos con 
una Carta Europea que permita reforzar la eficacia de 
las Instituciones europeas. 

Semejante contexto podría parecer esperanzador en 
cuanto a las perspectivas de la C.E.E. Sin embargo, al 
iniciar esta conferencia, no me he recatado en decir que 
hablar de la «Europa de hoy» es demostrar optimismo. 

En efecto, hay que reconocer -y no se trata de per
judicar a Europa, sino de querer sacarla del atolladero 
donde se está hundiendo-, hay que decir y repetir que 
si la Comunidad no encuentra nuevo aliento y no logra 
resolver rápidamente los asuntos, difíciles por cierto, 
que tiene actualmente sobre la mesa, corre el peligro de 
caer en el estancamiento. 

En efecto, cuanto más comprometidos parecen los 
discursos, tanto más contradictorias son las acciones. 

La época en que la participación de los Estados en 
el Presupuesto estaba en función de las posibilidades de 
contribución, se ha visto desplazada por los tiempos de la 
justa retribución. 

Siguiendo el ejemplo del Reino Unido, cada uno se 
propone no aportar en adelante al presupuesto de la 
C.E.E. más de lo que obtiene en valor neto del 
simple funcionamiento de las normas de la Comunidad. 
Los beneficios y las consecuencias, más o menos mensu
rables, resultantes de la pertenencia a la Comunidad, se 
suprimen en esos cálculos simplistas y contrarios al espí
ritu mismo de la Comunidad. 

Tal vez más grave aún para el futuro de la C.E.E. 
son las infracciones repetidas y voluntarias de las normas 
de la Comunidad porque su respeto perjudicaría intereses 
nacionales e incluso sectoriales. Así, se multiplica la apli

sor de la Facultad de Ciencias Jurldicas de Rennes; Europa y el sistema inter

~ nacional, por Ian Smart, ex-director adjunto del Instituto Internacional para 
Estudios Estratégicos; América Latina, Europa y el Nuevo Orden Econámico 

Internactonal. por Felipe Herrera , Presidente del Banco Interamericano de 
Desarrollo; Europa: una economía en la encrucijada, por José Luis Sarnpedro, 
Catedrático de Estructura Económica; Europa y el desafío ecologista, por 
Konrad von Moltke, Director del Instituto de Política Europea del Medio Am
biente; Europa, como idea e impulso, por Hendrik Brugrnans, Profesor de 
Historia de las Civilizaciones en la Universidad Católica de Lovaina; La identi
dad ideológica de la Europa Occidental, por José Maria de Areilza, Presiden
te de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa; y Europa frente a 
los cambios mundiales. por Rayrnond Barre, ex-vicepresidente de la Comisión 
para asuntos económicos y financieros de las Comunidades Europeas. 

5 





la esperanza de seguir siendo libres e independientes, 
asumiendo el destino que se fijó a sí misma hace 25 
años: su unidad. 

Esta misión, que consiste en recordar a las otras ins
tituciones de la Comunidad y a los gobiernos respectivos 
de los diez Estados miembros la necesidad de seguir ade
lante, de reforzar nuestra unidad, es la que los ciudada
nos de Europa encomendaron en 1979 al Parlamento 
europeo. Pues era éste el verdadero sentido de la elección 
por sufragio universal directo: dar a la construcción euro
pea un nuevo impulso, dotando al Parlamento de la legi
timidad y fuerza que otorga la representación directa. 

Invitada a hablar del Parlamento europeo dos años y 
medio después de aquella elección, me parece importan
te recordar una definición del parlamentarismo que cons
ta en la última y notable obra de Raymond Aron, según 
la cual «Nadie dedica su entusiasmo a la prosaica demo
cracia parlamentaria, que sólo se lo gana cuando ha 
desaparecido». Esta definición me parece muy apropiada 
en este momento en que, para empezar, quisiera hacer 
la pregunta que a mi parecer es fundamental: ¿Qué 
sería de esta Comunidad europea -nacida como Co
munidad económica- si no existiera el Parlamento Eu
ropeo? 

Sé muy bien que hay quien considera que esta Asam
blea no añade gran cosa a las instituciones comunitarias 
y quien pone en duda sus fundamentos, por estimar que 
su carácter supranacional la lleva a usurpar competencias 
de los parlamentos nacionales, a obstaculizar la acción de 
los gobiernos y a atacar a las soberanías nacionales. 

A mi juicio, tenemos, no obstante, el deber de recordar, 
como ya hizo Winston Churchill en su famosa definición 
del parlamentarismo, que es «sin duda, el peor de los 
regímenes... a excepción de todos los demás». 

En el momento de la elección por sufragio universal 
directo de los miembros del Parlamento Europeo, la fun
ción que este parlamento estaría llamado a desempeñar 
había suscitado, según los paises y según los partidos, 
esperanza o desconfianza, sentimientos que permitían en
trever las dificultades que habría de superar en razón de 
esta ambigüedad. Así, tanto en Italia como en la Repú
blica Federal de Alemania, en Bélgica como en Luxem
burgo, muchos no dudaron y esperaron que este Parla
mento, una vez elegido, se atribuiría nuevos poderes, mo
dificando así la naturaleza misma de la Comunidad. Se
mejante proceso podría provocar una auténtica revolu
ción en la estructura institucional y en las relaciones 
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molestia, un factor de pérdida de tiempo; a los reflejos 
clásicos de las administraciones nacionales se añaden 
los de la Comisión, en lucha con circuitos tan pesados 
y complejos que la fuerzan a buscar la manera de dejar 
de lado los factores suplementarios de resistencia o, al 
menos, de prolongación de los plazos. 

En lo que se refiere a la Comunidad, se olvida con 
excesiva frecuencia que no se trata de una simple organi
zación de cooperación internacional y que tampoco es 
-o no es aún- una confederación o una federación. 
En consecuencia, el Parlamento Europeo no puede ni 
debe ser considerado como 'simple asamblea internacional 
ni tampoco como copia, a nivel comunitario, de un par
lamento nacional. En la estructura institucional de la Co
munidad -estructura «sui generis» llamada a intervenir 
como gestora «en común» de intereses y voluntades que 
continúan, no obstante, dependiendo de la competencia 
de cada uno de los Estados Miembros- el Parlamento 
Europeo tiene un doble papel que representar: en el inte
rior de la Comunidad, en sus relaciones con las otras 
instituciones -Consejo de Ministros y Comisión- ha de 
reforzar sus poderes e intentar participar efectivamente 
en la definición de toda acción o voluntad comunitaria; 
al mismo tiempo y paralelamente, fuera del marco insti
tucional de la Comunidad ha de estimular y apoyar todas 
las iniciativas capaces de hacer progresar la integración 
europea, tanto en los sectores explicitamente previstos en 
los Tratados como en aquellos que les son afines y que 
se integran en el mismo concepto de «unión europea». 

A este respecto, se subestima con frecuencia la espe
cificidad del Parlamento Europeo que obliga a evitar toda 
referencia a los esquemas institucionales existentes, refe
rencia que no podría más que disminuirlo: las institu
ciones comunitarias en su conjunto presentan caracterís
ticas de originalidad, marcadas por una especial preocu
pación por el empirismo y la eficacia. El propio Parla

.... mento Europeo se inscribe en una dinámica comunitaria 
donde existen todas las potencialidades: ya hoy, tras dos 
años y medio, el Parlamento europeo ha demostrado su 
capacidad de innovación y de desarrollo de una influen
cia en campos que los Parlamentos nacionales ignoran 
con frecuencia, especialmente en materia de política inter
nacional. Sólo el futuro permitirá saber exactamente 
el lugar que se va a ver obligado a ocupar en el equili
brio institucional y en la vida comunitaria. 

Quisiera insistir en este punto porque con demasiada 
frecuencia hay que lamentar errores de interpretación y 
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malentendidos en cuanto a las deliberaciones del Parla
mento Europeo, a la función que puede desempeñar y a 
la forma en que puede ejercer su infl-uencia. 

Cuando el Parlamento Europeo se dirige a los Estados 
Miembros, a los parlamentos nacionales y, con más 
razón aún, a terceros países, especialmente en las resolu
ciones relativas a la violación de los derechos humanos, 
estas deliberaciones y estos votos no pueden tener más 
fuerza que la de una recomendación sin consecuencia al
guna de orden jurídico. Si bien es cierto que en estos 
casos el Parlamento Europeo no dispone jurídicamente de 
poder alguno, no deja de ser cierto también que la efi
cacia de esos votos está vinculada a su prestigio político 
y a su autoridad moral. 

Es evidente que la elección por sufragio universal di
recto ha dado al Parlamento Europeo un aval de legiti
midad política y juridica y, con ello, un incremento im
portante de su autoridad. 

Pero, por otra parte, no hay que subestimar las con
secuencias de la existencia en la Comunidad de fuerzas 
políticas y económicas que se oponen a la Comunidad 
como tal y, por ello, son capaces de tener en jaque 
a lo que Prudhon llamaba «el poder de la institución 
nacida del sufragio universal» . Esta oposición está pre
sente en el seno del Parlamento Europeo, a veces por 
razón de filiación política y, a veces, por razón de la 
nacionalidad de ciertos miembros de la Asamblea; y 
explica, al menos en parte, las dificultades con las que 
se enfrenta la institución. De manera bastante paradójica, 
estos sentimientos no son obstáculo para que los mismos 
diputados que los defienden utilicen la institución en la 
medida en que ésta pueda aportar un apoyo a tal o cual 
de sus posiciones, trátese de satisfacer intereses naciona
les o de defender tesis políticas. 

Dos años y medio después de su elección por sufra
gio universal, no me atreveria a decir que todas las 
dificultades han sido superadas, pero si creo poder afir
mar que el balance es ampliamente positivo y podría 
dar las razones principales de esta apreciación: 

l. Sé muy bien que no se puede medir la eficacia 
de un parlamento partiendo de estadísticas relativas a su 
actividad. Pero no por ello deja de ser cierto que el 
Parlamento Europeo, en el curso de 153 jornadas de 
sesión plenaria, ha aprobado 521 recomendaciones sobre 
proyectos de reglamentos y de directrices de la Comisión. 

Es indiscutible que esta actividad ha confirmado la 
importancia del Parlamento en la Comunidad y ha per

10 

-




mitido la transparencia de la acción Comunitaria y la ins
tauración de un auténtico diálogo entre todas las institu
ciones llamadas a administrar y a hacer que progrese la 
Comunidad. 

Al mismo tiempo, la imagen que va adquiriendo poco 
a poco el Parlamento ante el resto del mundo, merced 
a su expresión democrática, presta credibilidad política a 
la Europa comunitaria. 

2. El hecho de la constitución de grupos políticos co
munitarios en los que participan los diputados de diver
sos países es absolutamente fundamental, ya que permite 
dar a nuestros debates una dimensión que sobrepasa 
ampliamente los aspectos e incluso los intereses naciona
les. Los grupos políticos del Parlamento Europeo repre
sentan ya, y a pesar de las contradicciones a las que hay 
que hacer frente con frecuencia, la prefiguración de los 
partidos políticos europeos, cuya constitución permitirá 
a la Comunidad entera un auténtico avance por la senda 
de la unión europea. 

Es cierto que existen actitudes «nacionales», pero a 
este respecto tampoco se puede ignorar el hecho de que 
cuando se encuentran reunidos los representantes de diez 
países, aunque sus escaños no se agrupan por delegacio
nes nacionales sino por grupos políticos, unos .y otros 
siguen siendo sensibles, con toda justificación, a los in
tereses nacionales, cuya representación asumen en parte a 
nivel europeo. 

Además, hay que hacer constar que, incluso en el seno 
de los parlamentos nacionales, se pueden poner de mani
fiesto divergencias respecto a determinados temas en rela
ción con intereses particulares de las distintas circunscrip
ciones que representan los parlamentarios. Hay, pues, 
que añadir que, por los intereses que representan, por las 
tradiciones parlamentarias, por su comportamiento indivi
dual, los parlamentarios de los distintos países son, ge
neralmente, representantes de especificidades nacionales. 
Unos y otros quedamos marcados por nuestras culturas 
y nuestra sensibilidad nacional. En cambio, es importante 
subrayar que los debates y las discusiones, al ser muy 
abiertos, favorecen una mayor comprensión de los proble
mas respectivos de nuestros paises y nuestras regiones, 
lo que permite elaborar soluciones que toman en consi
deración los intereses y las posiciones de unos y otros. 

Ocurre con frecuencia que el Parlamento Europeo 
tiene la posibilidad de abrir el camino a decisiones que 
integran de manera equilibrada la diversidad de situacio
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se refuercen las iniciativas de la Comunidad en favor 
de la ayuda al desarrollo, que subraya nuestra voluntad 
de solidaridad con los pueblos que sufren y mueren de 
hambre en el mundo. Al hacerlo así, el Parlamento se 
esfuerza por traducir de manera concreta las intenciones y 
los deseos que se expresan en la mayor parte de los dis
cursos ministeriales, en el plano nacional y en el comuni
tario, pero que con el pretexto de la limitación de los 
recursos comunitarios retrasan las decisiones políticas tra
ducidas en términos presupuestarios. 

Pero, si bien el procedimiento de concentración pre
supuestaria sigue siendo, indudablemente, el momento 
más importante del diálogo entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión, el procedimiento legislativo 
deberá permitir en un futuro muy próximo que la inter
vención del Parlamento sea algo más que una simple re
comendación. 

En materia legislativa, nuestra Asamblea nació sin 
poder de iniciativa ni poder de decisión y, según una 
interpretación restrictiva de los Tratados, su función ten
dria que ser puramente consultiva y ello sólo en algunos 
casos. 

En la práctica, la participación del Parlamento en 
el proceso de decisión de la Comunidad ha pasado a ser 
más importante. Se consultan regularmente con el Parla
mento todas las proposiciones de la Comisión, y el pro
pio Tribunal de Justicia ha reconocido recientemente 
en dos ocasiones el derecho de consulta del Parlamento 
Europeo como parte fundamental del proceso legislativo 
de nuestra Comunidad. Con ocasión de cada sesión, se 
llama a la Comisión para que rinda cuentas ante el Par
lamento respecto al proceso de sus deliberaciones, y el 
Consejo está obligado a comunicar, llegado el caso, las raro
nes por las que se ha desviado de las recomendaciones 
del Parlamento. Si añadimos a estos procedimientos el 
derecho de interpelación, la «hora de las preguntas» 
al Consejo, a la Comisión y a los Ministros de Asuntos 
Exteriores reunidos en el marco de la cooperación políti
ca, se puede afirmar que ninguna acción comunitaria 
escapa al control del Parlamento y que, antes al contra
rio, merced al Parlamento Europeo, todas las decisiones 
resultan transparentes y están al alcance de la opinión 
pública. 

Pero lo que es bastante más importante para el por
venir del proceso legislativo es la posibilidad de que se 
produzca entre el Parlamento, el Consejo y la Comisión 
un procedimiento eficaz de concertación análogo al que 
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existe en lo que se refiere al presupuesto. Este proce
dimiento de concertación fue decidido por las institucio
nes en 1975, pero hay que reconocer que hasta el mo
mento sólo se aplica muy parcialmente y no ha dado 
los resultados que eran de esperar. 

En este terreno, el esfuerzo de reflexión que estamos 
en trance de lograr en el seno del Parlamento y, más 
generalmente, en el seno de la Comunidad Europea, es 
muy importante. En Estrasburgo, la Mesa del Parlamento 
ampliada se ha reunido con los diez ministros de Asuntos 
Exteriores para examinar las posibilidades de mejorar, 
en el marco del procedimiento legislativo, esta concerta
ción que, en la actualidad, se limita a «instrumentos de 
alcance general con implicaciones financieras notables». 

Es urgente llenar. el vacío democrático creado por el 
hecho de que, en la actualidad, corresponda a la comu
nidad la gestión de intereses -económicos, comerciales 
pero también políticos- que hace treinta años eran com
petencia de los estados nacionales. El Parlamento Euro
peo debe encontrar una posición que le permita ejercer, 
en el plano europeo, la función y los poderes que ejer
cen los parlamentos nacionales en el plano nacional. La 
construcción comunitaria no se puede realizar con un de
bilitamiento de la intervención del poder parlamentario 
en los procesos y procedimientos que conducen a 
decisiones directamente aplicables a todos los ciudadanos 
de la Comunidad. 

Contrariamente a lo que se piensa comúnmente, no 
parece evidente que el reconocimiento de un poder deli
berativo en materia legislativa, en lugar de su actual poder 
consultivo, hubiera de dar «ipso facto» mucho más peso 
al Parlamento Europeo y que bastaría para reforzar su 
imagen ante la opinión pública. 

En efecto, en tanto subsistan las dobles competencias 
de la autoridad comunitaria y las autoridades nacionales, 
no es fácil comprender cómo va a imponer el Parlamen
to Europeo una directriz en relación con problemas de 
importancia, sin correr el riesgo de conflictos graves con 
tal o cual parlamento nacional, salvo que previamente 
sostenga negociaciones con los diferentes Estados Miembros. 

En estas condiciones, el Parlamento europeo apenas 
podría modificar el proceso legislativo actual de la Co
munidad, no teniendo asegurada otra cosa que el poder 
de hacer valer sus puntos de vista, trátese de proposi
ciones presentadas por la Comisión o de proposiciones 
de iniciativa parlamentaria. 

Por supuesto que semejante poder legislativo consti
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tuiría un paso importante y un considerable progreso 
para el Parlamento Europeo. Sin embargo, no creo que 
esto permita abordar de manera global las cuestiones 
de mayor importancia que se plantean ante la Comuni
dad y evitar este enfoque parcelado y deshilvanado que 
da a las directrices y a los reglamentos comunitarios un as
pecto tan técnico y tan poco accesible a la opinión pública. 

En efecto, es necesario subrayar que si la acción del 
Parlamento Europeo apenas es seguida por los ciudada
nos europeos, la situación respecto a la actividad de) la Comisión y del Consejo es muy distinta, y que sólo 
las categorías socioprofesionales directamente interesadas 
siguen con atención los trabajos de Bruselas. 

Por citar un ejemplo preciso al respecto, diré que no 
sé cómo, en el estado actual de las relaciones entre las 
soberanías nacionales y las instituciones comunitarias, 
el Parlamento Europeo habría de imponer «motu pro
prio» a todos los países de la C.E.E. una reducción de 
la jornada de trabajo o unas tarifas para la gasolina. 

Si se consideran lúcidamente y con pragmatismo las ra
zones por las que el Parlamento Europeo sufre dificulta
des para imponer su postura y su influencia, la reali
dad es que las instituciones comunitarias, en su conjunto, 
se encuentran en esa situación compleja y ambigua que 
resulta de la ausencia de un ejecutivo comunitario que tenga 
competencia exclusiva en relación con ejecutivos nacionales. 

Es cierto que en teoría la Comisión Ejecutiva de Bru
selas es el ejecutivo de la Comunidad, pero por una par
te los gobiernos han vaciado en gran medida este prin
cipio de todo contenido real y, por otra, incluso en 
el caso en que el Parlamento. que está en la posibilidad 
de hacerlo, censurara a la Comisión, está lejos de tener 
la seguridad de que con ello pudiera recoger algún bene
ficio, no teniendo garantía alguna en cuanto a la designa
ción de nuevos comisarios. 

Una censura eventual de la Comisión representa el 
riesgo de que el Consejo y el Parlamento terminen en 
un conflicto que podría agravar aún más la desconfianza 
actual de muchos ciudadanos que ven en Europa, más 
que otra cosa, una fuente de conflictos. 

Por esta misma razón y con el mismo espíritu, el 
Parlamento Europeo desea intervenir en la conclusión de 
los acuerdos internacionales que vinculan a la Comunidad 
con terceros países, convencido de que la Comunidad 
no puede comprometerse de cara al exterior y definir 
su voluntad sin una participación real de la institución 
que está llamada a representar democráticamente a los 
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pueblos europeos. Reflexionar sobre la importancia del 
Parlamento europeo significa examinar los aspectos po
líticos de su acción. Al comienzo de esta intervención 
recordaba yo que la Comunidad Europea nació como 
comunidad económica tras el fracaso de los planes en
caminados a la creación de una unión política. 

El paso de la unión económica a la unión política, 
contrariamente a lo que esperaban los autores del Trata
do de Roma, no se ha producido automáticamente y 
en repetidas ocasiones ha habido que lamentar frenazos 
en la construcción europea y auténticas crisis que han 
obstaculizado la marcha hacia la unión política. 

El Parlamento Europeo ha asumid-o en su totalidad 
sus responsabilidades a este respecto como fuerza políti
ca. El Parlamento Europeo no ha dejado de estimular 
y apoyar todas las iniciativas capaces de dar a Europa 
un alma y una conciencia política y la posibilidad de expre
sarse a través de una voz única en la escena internacional. 

Por lo demás, puede resultar asombroso el hecho de 
que ni el Consejo ni los Jefes de Estado y de Gobierno 
reunidos en el seno del Consejo Europeo hayan tomado 
conciencia aún del apoyo que les podría aportar el Par
lamento Europeo, respecto a algunas de sus tomas de 
posición mediante el efecto amplificador que da el voto 
de ciertas resoluciones. 

Entre las instituciones de la Comunidad, sólo el Par
lamento Europeo no está directa ni indirectamente vin
culado a los Gobiernos de los Estados Miembros. Por 
consiguiente, le corresponde asumir la plena responsabi
lidad de una legitimidad europea llamada a completar 
las legitimidades nacionales. 

Esto me obliga a hablar del combate que libra el 
Parlamento en defensa de los derechos del hombre en 
el mundo. Al condenar sin tregua las violaciones de los 
derechos humanos en numerosos países, nuestra Asam
blea se ha convertido en el portavoz por el cual son 
muchos los países que llegan a comprender la realidad 
comunitaria y el compromiso de los europeos en la de
fensa de los valores fundamentales en los que se cimen
tan las sociedades democráticas. 

Esta vocación del Parlamento por sensibilizar las con
ciencias se manifiesta asimismo en los debates relativos 
a la protección de los derechos, en el propio seno de la 
Comunidad, trátese, por ejemplo, de los derechos de la 
mujer o de los minusválidos, derechos que todavía se 
ven menoscabados con excesiva frecuencia. 
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¿Significa este balance ampliamente positivo de 
nuestra Asamblea que todo es perfecto y que la Comuni
dad funciona a las mil maravillas? Por supuesto que no. 
y tenemos que luchar por desbloquear una situación que, 
a mi juicio, podría resultar peligrosa. Estoy convencida 
de que la Comunidad no podrá avanzar por el camino 
de la unión política si no progresa paralelamente por 
el de su unión económica. Sería efectivamente un espejis
mo el pensar que es posible reforzar la unión política 
creyendo que puede sustituir a una débil voluntad de so
lución de los problemas de la Comunidad Económica. 

Toda construcción europea, por definición y para te
ner posibilidad de éxito, habrá de cimentarse en la demo
cracia. La integración europea sin control democrático 
conduciría en efecto a la decadencia progresiva de la 
democracia en el conjunto del entorno europeo. 

Es decir, asistimos en el marco de la Comunidad a 
un fenómeno que requiere ser continuado con rapidez. 
Contrariamente a lo que puedan creer algunos, la inte
gración europea no se concreta en una simple transfe
rencia de competencias del plano nacional al plano euro
peo. En realidad, cuando una cuestión, un problema se 
trata a nivel europeo es porque su dimensión no permite 
que sea examinado o resuelto a nivel nacional, 

Es evidente que, aunque sólo se tratara de algunos 
sectores de la vida comunitaria, una regla elemental de 
la democracia podría correr el riesgo de no ser plena
mente reconocida si el Parlamento Europeo no estuviera 
llamado a ejercitar un poder de control y un poder de 
deliberación completos. 

Así pues, es necesario reforzar los vínculos y conflic
tos entre el Parlamento Europeo y los parlamentos na
cionales para evitar todo debilitamiento de la democracia 
tanto en el plano europeo como en el plano nacional. 

Me permitirán ustedes soñar y creer posible que un 
día se puede realizar la «profecía» de Saint-Simon según 
la cual «Europa tendría la mejor de las organizaciones 
si todas las naciones que encierra reconocieran la supre
macía de un parlamento general, situado por encima de 
todos los gobiernos nacionales e investido de poderes 
para juzgar sus diferencias» (1). Pero aún falta mucho 
y, por ello, hemos de reforzar esta cooperación entre 
parlamentarios nacionales y el Parlamento Europeo por 
la que aún queda muchísimo que hacer. 

Señor Presidente, señoras, señores, hace 25 años se 

(1) En «Réorganisation de la société européenne». 
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firmaron en Roma los Tratados por los que nacían las 
dos Comunidades europeas, económica y atómica, que 
se unirían al organismo ya existente, la Comunidad Euro
pea del Carbón y del Acero, para formar lo que cono
cemos hoy como «la Comunidad Europea». 

Estos aniversarios reclaman con toda naturalidad la 
necesidad de hacer balance. Una visión lúcida sin conce
siones pero sin excesiva benevolencia permite comprobar 
que Europa, gracias a la C.E.E., ha conocido desde 
hace 25 años una era de paz y prosperidad sin parangón 
en su historia. Paso a paso, la Comunidad Europea ha 
progresado: los seis Estados Miembros -convertidos lue
go en diez- han puesto en pie nuevas políticas comuni
tarias y un sistema monetario, y han desarrollado una 
colaboración política que no basta por supuesto para 
hablar de política exterior común, pero al menos sí per
mite hablar de una política exterior concertada. 

Por último, el Parlamento Europeo, elegido por su
fragio universal directo, presta al conjunto de las accio
nes comunitarias la dimensión democrática que le faltaba 
hasta ahora. 

Al mismo tiempo hay que recordar que Europa vive 
un momento muy dificil: el drama de 10 millones de pa
rados, la crisis económica y las amenazas constantes a 
la paz, exigen esfuerzos comunes y reclaman unidad. 
Los europeos no parecen darse cuenta debidamente de la 
importancia que tiene la Comunidad en la existencia in
dividual y colectiva de cada 000; y vemos cómo se conso
lidan ciertas tendencias dirigistas y nacionalistas que ame
nazan la cohesión y el edificio construido. 

Por otro lado, las tensiones internacionales y es
pecialmente el enfrentamiento entre las dos superpoten
cias, que se manifiesta en diversos «puntos calientes» 
del planeta, con el disfraz de conflictos más o menos 
parciales, constituyen una grave amenaza para la paz. 
En esta coyuntura nuestra cohesión y una firme determi
nación de no dimitir ante la escalada de los hegemo
nismos y el totalitarismo constituyen las únicas defensas 
.de nuestra independencia y nuestra seguridad. 

Las naciones libres y todas las que sufren las fuerzas 
de oposición que las han privado de su libertad esperan 
que Europa asuma plenamente sus responsabilidades: Y 
esto sólo puede hacerlo desde su unidad. 

Es preciso que comprendamos que el destino de Euro
pa ,. el porvenir del mundo libre están en nuestras 
manos porque la historia la escriben, día a día y hora a 
hora, las acciones de los hombres . 
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Fin del ciclo «Europa, hoy»
 

CONFERENCIAS DE 
SIMONE VEIL 
y FRAN~OIS ORTOLI 
•	 Fueron presentados por los profesores Díez 

de Velasco y Luis Angel Rojo 

Con las conferencias de Simone Veil, ex-presidenta del Parlamento 
Europeo, y Francois X. Ortoll, Vicepresidente de la Comisión de las 
Comunidades Europeas, finalizó el ciclo sobre «Europa, hoy», que del 
l de febrero al l de marzo pasados se desarrolló en la Fundación 
Juan March y en el que han intervenido cinco destacados dirigentes 
europeos, presentados por otros tantos especialistas españoles. 

Iniciado con la in Jover Zamora, aca
tervención de José démico y catedrático 
Maria de Arem, ac de Historia Contem
tual Presidente de la poránea: Dahrendorf 
Asamblea Parlamen lo fue por José Ma
taria del Con sejo de ría Maraval1, catedrá
Europa, quien trató tico de So ciología 
de «La identidad Política; Raymond 
ideológica de Euro Barre, por Enrique 
pa Occidental», este Fuentes Quintana, 
ciclo de conferencias catedrático de Ha
contó también con cienda Pública y De
la participación de recho Fiscal; la se
Ralf G. Dabrendoñ, ñora Veil, por Ma
director de la Lon nuel Diez de Velas
don School of Eco co, catedrático de 
nomics and Political Derecho Internacio
Science y del Centro nal Público y Priva
Europeo para la In do; y Francois X. 
vestigación en las Ortcli fue presenta
Ciencias Sociales
 
(<<Has Europe got a future? »), Ray

mond Barre, ex-primer ministro y
 
ex-ministro de Economía francés
 
(<<L'Europe face aux changements
 
du monde»), y los ya citados Simo

ne Veil, que habló sobre «El Parla

mento Europeo» y Fran~ois X. Or

tolí, quien lo hizo sobre «L'apport
 
de l'Europe face el la crise».
 

En cada ocasión un catedrático 
español presentó al conferencian te 
y el tema objeto de su charla: Areil
za fue presentado por José Maria 

do por Luis Angel 
Rojo Duque, catedrático de Teoria 
Económica. 

En anteriores números de este Bo
letin se ha venido dando informa
ción sobre las tres primeras sesiones 
de este ciclo. En páginas siguientes 
ofrecemos un resumen de las inter
venciones de los profesores Diez de 
Velasco y Rojo Duque. El texto de 
Simone Veil aparece en este mismo 
Boletín, páginas 3-18. 

En el número de junio se publicará 
la intervención de Francoís X. Ortoli . 
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Díez de Ve/asco: 

«SIGNIFICADO DE LA 
EUROPA COMUNITARIA» 

Una de las personas más cualifi
cadas dentro de la Europa Co

munitaria, Madame Veil, nos viene 
a hablar de una Institución, tan que
rida para ella y tan respetada en Es
paña, cual es el Parlamento Euro
peo, órgano que ha sido presidido 
por ella hasta enero del presente 
año. Nadie mejor que ella, por su 
experiencia y formación juridica y 
de polítóloga, nos puede hacer un 
balance de su significado y dar unas 
perspectivas de su importante futuro. 

Para quien os habla es un honor, 
y así lo manifiesto expresamente, 
presentar este acto y a la ilustre con
ferenciante en una entidad, la Fun
dación Juan March, benemérita pro
motora de la cultura, del arte, del 
pensamiento y de su difusión en 
nuestra España. Quien os habla es 
un convencido europeísta desde an
tes incluso de firmarse el Tratado de 
Paris de 1952 que creó la Comuni
dad Europea del Carbón y del Acero. 

El momento no puede ser más 
oportuno para difundir en amplios 
niveles el sentido y la significación 
de las Comunidades Europeas, asi 
como las ventajas y los inconvenien
tes de la adhesión de España a las 
mismas. Se trata de una decisión o 
de un conjunto de decisiones que 
llevan aparejadas una amplia trans
formación de la realidad española en 
los planos económico, monetario, 
industrial, agrícola e incluso de cos
tumbres y hábitos, algunos ancestra
les, que debe ser asumida por nues
tro país con el mejor y más amplio 
conocimiento de causa. 

La Europa Comunitaria, la hoy 
formada por diez países de la Eu
ropa Occidental y en trance de su 
tercera ampliación a Portugal y a 
España, tiene para los europeos oc
cidentales, en general, y para los 
españoles, en particular, un signifi
cado especial y profundo. La Euro

pa Comunitaria no es, como preten
den algunos, una simple Unión 
Aduanera con características propias, 
sino todo un proyecto de futuro cu
ya meta final no debe ser otra que 
la unión política de los pueblos del 
occidente europeo. 

No debemos olvidar que ya en la 
Declaración de Robert Schumann de 
9 de mayo de 1950, que puso en 
marcha a la Europa Comunitaria, 
se decía que su fin político no era 
otro que poner «los primeros fun
damentos concretos de una Federa
ción Europea indispensable para pre
servar la paz». Más recientemente, 
otro insigne europeo Walter Halls
tein, primer Presidente de la Comi
sión, mediante el simil del «cohete 
de tres fases» aplicado a la Comuni
dad Europea, señalaba que dichas 
fases estaban representadas respecti
vamente por la Unión aduanera, la 
Unión económica y monetaria y la 
tercera y definitiva: la Unión polí
tica. 

Tríunfn de los ideales 
de libertad y democracia 

Para los europeos la Europa Co
munitaria significa no sólo la supe
ración de viejas rivalidades y anta
gonismos entre sus pueblos, sino el 
triunfo de los ideales de libertad y 
democracia y la realización práctica 
de dichos ideales bajo la garantía 
del Estado de Derecho. No es ex
traño, pues, que los españoles, por 
circunstancias de nuestro pasado his
tórico bien conocidas, veamos en la 
Europa Comunitaria no la «Europa 
de los Mercaderes», sino la formada 
por un conjunto de «seres humanos 
libres» con todo el profundo signi
ficado que la «libertad» tiene en los 
planos intelectual y humano. No le 





Luis Angel Rojo: 

«8INTOMA8 DE MEJORA 
EUROPEA» 

concluir la Segunda GuerraAl 
Mundial, las previsiones relati

vas a la evolución futura de las eco
nomías de los países industriales no 
se caracterizaban, en general, por 
su optimismo. Las graves perturba
ciones del periodo comprendido en
tre las dos Guerras Mundiales y, so
bre todo, la catástrofe de la Gran 
Depresión de los años treinta pro
yectaban sombras inevitables de in
quietud sobre el horizonte de las 
economías industriales en la postgue
rra. Muchos temían que la profunda 
contracción económica iniciada en 
1929 no había sido un fenómeno 
histórico singular que pudiera darse 
por superado, sino que era la expre
sión de un mal profundo y durade
ro inherente a la fase de madurez 
que habían alcanzado las economias 
industriales. 

Se pensaba que estas econo
mías, con sus bajas tasas de cre
cimiento demográfico tendrian difi
cultades para encontrar, en la post
guerra, oportunidades rentables de 
inversión, una vez superado el es
fuerzo de reconstrucción; y se temía, 
en consecuencia, que las economías 
industriales maduras registraran, en 
la postguerra, una tendencia al es
tancamiento, bajos ritmos de activi
dad y altas tasas de desempleo . To
do esto se extendía tanto a Estados 
Unidos como a Europa, la cual te
nía, por otra parte, pendiente el pro
blema de la reconstrucción postbélica. 

Los hechos se encargaron, sin em
bargo, de desmentir aquellos temo
res y las economías industriales co
nocieron en la postguerra un largo 
periodo de prosperidad sin preceden
tes. Europa concretamente no sólo 
superó en un plazo breve el esfuerzo 
de la reconstrucción -con la ayuda 
de Estados Unidos- sino que, a lo 
largo de los años cincuenta y sesen
ta, registró tasas de expansión muy 

vivas y un dinamismo que pronto 
le permitió competir con ventaja, 
en muchas líneas de producción, 
con la economía americana. Al ini
ciarse la década de los setenta, cuan
do la economia americana acusaba 
los resultados de la guerra del Viet
nam y de su inadecuada financia
ción, no faltó quien pensara que el 
juego de las fuerzas económicas mun
diales se había desplazado en favor 
de Europa y Japón. Las sucesivas 
depreciaciones del dólar frente a las 
monedas europeas y el yen japonés, 
con el hundimiento del sistema mo
netario internacional instaurado al 
final de la guerra, se señalaban co
mo la expresión de cambios reales 
y profundos que mostraban una me
jora neta y consolidada en la posi
ción relativa de la economia europea. 

Impacto de la crisis 
del petróleo 

Aquel optimismo económico euro
peo había de durar, sin embargo, 
poco tiempo. Ha desaparecido bajo 
el impacto de las dos elevaciones su
cesivas del precio del petróleo -la 
primera, en 1973-74, la segunda en 
1979-80- que habían de afectar con 
especial dureza a un área como la 
europea, altamente dependiente de 
las importaciones de energía. Ade
más, Europa ha registrado un proce
so, iniciado en los últimos años se
senta, que ha tendido a convertirla 
en un área de elevados costes-traba
jo en detrimento de su capacidad de 
competencia. Y, por otra parte, las 
economias europeas han mostrado 
una elevada rigidez que ha dificulta
do su ajuste a las nuevas circuns
tancias de la economia mundial: han 
mostrado una flexibilidad inferior 
que la economia americana, al tiern
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políticas económicas elaboradas sobre bases conceptuales 
supuestamente nuevas, pero a menudo mal conocidas, el 
desengaño y, en todo caso, el sentimiento de fatalidad 
que se oponen a la confianza casi ciega de los años 
sesenta me dictaba el título de «El secreto perdido» 
para esta conferencia. 

Sin embargo, desistí de mi propósito, ya que parecía 
encerrar un sentimiento de aceptación, casi de complici
dad, contrario a mis convicciones. 

Las responsabilidades que me han sido encomen
dadas me han convencido de que nuestra Europa, que 
no ha perdido a sus trabajadores altamente cualificados, 
ni a sus jefes de empresa, ni a sus sabios, posee todas 
las bazas necesarias para rectificar el rumbo, para lo cual 
el proceso de unificación que ha iniciado puede ayudar 
de forma poderosa. 

Voy a agrupar mis reflexiones en torno a tres temas 
principales: análisis de la crisis, carácter convergente de 
las estrategias nacionales para salir de la crisis y apor
tación de Europa. 

1. Comprender la crisis 

a) La primera de las causas del cambio radical de si
tuación producido en Europa fue el impacto del petróleo. 
Este ha sido primero y ante todo un impacto depresivo, 
un golpe contra el crecimiento a través de mecanismos fá
ciles de analizar. Al decir esto, no pretendo hacer un juicio 
de valor, ni atribuyo a los acontecimientos de 1973 una 
responsabilidad exclusiva. Sólo conviene tener en cuenta, 
prescindiendo de cualquier explicación al respecto, los dos 
aspectos principales de este impacto, o sea, su amplitud y 
su carácter repentino, que han producido este efecto de 
ruptura en forma de una extraordinaria y brutal trans
ferencia de recursos repetida tres veces en ocho años, dos 

En números anteriores se han publicado Génesis histórica del europe lsmo, 
por Antonio Truyol Serra , Cated rá tico de Derecho y Relaciones lnrernaci o~ nales de la Univers idad Complutense; Balance y perspectivas del Mercado 

Común , por Marias Rodr íguez Ineiarte, Técnico Comercial del Estado; Portu
gal y la Comunidad Económica Europea , por José da Silva Lopes, ex-m inistro 
de Finanzas de Portugal ; Reflexiones sobre política europea, por Thierry de 
Montbrial , Director del Instituto Francés de Relaciones Exteriores ; Reflexiones 
pollticas sobre defensa y seguridad de Europa, por Javier Rup érez, Embaja
dor jefe de la Delegación Española en la Conferencia sobre Seguridad y Coo
peración en Europa; La defensa y la seguridad europeas, por Fernando Mo
rán, Diplomático y escritor; El triángulo euroatlántico, por James O. Goldsbo- ~ 
rough, miembro del Consejo para las Relaciones Exteriores de Nueva York ; 
Los grupos pollticos en el Parlamento Europeo , por Jacques Georgel , Profe
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agrícolas ha tenido que cambiar de forma, al menos par
cialmente, -debido a una redistribución económica-, ya 
que las necesidades de los países productores de petróleo 
no tenían forzosamente la misma estructura que las de 
los países industriales o en vías de desarrollo. 

El efecto deflacionista debido a las dificultades de las 
balanzas de pagos y las mutaciones producidas en la de
manda internacional constituyen la doble causa del estan
camiento del comercio mundial y de la recesión que le 
acompaña. 

b) La inestabilidad monetaria ha incrementado las 
consecuencias del impacto del petróleo. Me he referido 
al efecto directo del alza del dólar sobre las facturas 
de energía. Pero es igualmente importante destacar cómo 
la inestabilidad monetaria acentúa, de hecho y psicológi
camente, los problemas de las economias. 

Los tipos de interés demasiado elevados e inestables 
desaniman la inversión; aumentan los déficits presupues
tarios; orientan los capitales disponibles hacia la inver
sión a corto plazo. 

Las fuertes variaciones de los tipos de cambios, que 
no tienen relación con los famosos «fundamentals», mo
difican durante unos períodos muy breves las condiciones 
de la competencia; y las actividades comerciales que re
quieren tenacidad y continuidad para poder desarrollarse 
exigen un marco de acción lo suficientemente estable. 
Tales variaciones pueden comprometer en unos pocos 
meses, sin razones económicas especialmente importantes, 
unas corrientes de exportación bien establecidas. Y cam
bian también las condiciones de apreciación de la inver
sión. En efecto, según las perspectivas de mercado para 
un producto específico, perspectivas que se aprecian a 
partir de ciertas previsiones sobre los tipos de cambio, 
puede parecer justificada la construcción de una fábrica. 
Sin embargo, dejará de parecerlo si la evolución de los 
tipos de cambio (nivel o grado de estabilidad) presenta 
una cierta incertidumbre en cuanto a la competitividad 
de dicho instrumento de producción. 

e) El alza de los precios de la energía y la inestabi
lidad monetaria han afectado paulatinamente a todos los 
países. Dentro de este marco común, Europa tiene unas 
características propias que contribuyen a hacer que su 
posición sea aún más dificil. Estas características justifi
can el hecho de que, en ese período, sus dos grandes 
competidores, la economía americana y la economía ja
ponesa, hayan sabido arreglárselas mejor. 

6 



Esta situación se explica en gran parte por la acumu
lación de elementos diversos: 

- Primero, hay que mencionar dos datos económicos 
permanentes que se conjugan entre sí: por una parte, las 
desventajas naturales que tiene Europa, que al no tener 
la realidad fisica de un continente -espacio y subsuelo-, 
es pobre en materias primas y en energía e incluso de
ficitaria en sus intercambios de productos agrícolas; y, por 
la otra, su extrema dependencia con relación a la expor
tación (24 por 100 de su PIE, aproximadamente, frente 
al 8 por 100 de los Estados Unidos y al 10 por 100 del 
Japón), en un momento en que arremete la competencia 
con la aparición de nuevos grandes exportadores. 

- Hay además un nuevo dato; me refiero al incre
mento continuo de la población activa debido a la evolu
ción demográfica y al porcentaje de mujeres que se pre
sentan en el mercado del trabajo, dato que interviene 
en el mismo momento en que la crisis del petróleo y 
la crisis monetaria reducen las posibilidades de crecimien
to; 4,7 millones de personas se han incorporado a la po
blación activa entre 1973 y 1980, y durante el mismo 
período el número de parados ha crecido en 4,2 millones. 
Lo importante no es tanto la evolución de la demanda 
de empleo tomada de forma aislada, sino el hecho de que 
ambas cifras se van acercando cada vez más la una a la 
otra. Los Estados Unidos y Japón han experimentado al 
mismo tiempo que nosotros un íncremento de su fuerza 
de trabajo. Desgraciadamente, lo que caracteriza a nues
tro continente es su incapacidad de crear empleo que per
mita hacer frente a la progresión de la población activa. 

- Por último, hay que reconocer que en un momen
to en que la rapidez de los reflejos y la capacidad de 
cambio, comprendida la capacidad de asumir, sin esperar 
demasiado, las cargas impuestas por el cambio, represen
tan las claves del éxito, observamos una disminución de 
nuestra capacidad de reacción, de nuestra facultad de 
adaptación y de nuestra facultad de lucha. Esta disminu
ción se debe tanto a la progresiva implantación -dentro 
de la economía, en un momento de fuerte crecimiento
de unos mecanismos y estructuras rígidas, como a una 
psicología colectiva y al desarrollo de unas actitudes 
conservadoras y de una resistencia a la evolución: 

El análisis inevitablemente sucinto que acabamos de 
hacer reclama algunas reflexiones, destinadas a perfilar la 
acción que tenemos que emprender. 

La crisís será larga, la economía mundial ha entrado 
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en un período de cambios importantes entre los cuales la 
nueva revolución tecnológica ocupa un lugar destacado. 
Ninguno de esos cambios verá sus efectos desaparecer rá
pidamente. Su combinación hace menos evidente la defi
nición de las políticas y más dificil la aplicación de 
éstas . La ruptura no es coyuntural; ya que se trata de 
una verdadera mutación. 

La crisis será costosa. Nada hay que permita com
pensar rápidamente el efecto que tendrán sobre los recur
sos colectivos de Europa las transferencias de recursos 
que ésta habrá de hacer. Ningún Estado podrá escapar 
a la nueva distribución entre consumo e inversión que 
requiere el cambio de las estructuras. Nadie debe igno
rar que las exigencias de la competitividad, de la creati
vidad y de la movilidad podrían, en algunos casos, po
ner en tela de juicio las ventajas adquiridas. 

La situación no permite facilidades, ya que las limi
taciones impuestas por las balanzas de pagos obligarían 
rápidamente a ponerles fin, ni tampoco un conservaduris
mo, cuya tentación se apoya en un contrasentido respec
to a la naturaleza y, por ello, a las soluciones de la 
crisis que pasan por la aceptación y la ordenación del 
cambio. 

2. Coordinación de las estrategias nacionales 

En la Comunidad, los Estados miembros conser
van la responsabilidad principal de la recuperación. La 
definición de la política económica, los principales ins
trumentos de gestión, permanecen en su mayor parte en 
sus manos, y suya sigue siendo la responsabilidad polí
tica del éxito o del fracaso. 

Por otra parte, la Comunidad , aunque constituya un 
mercado único, no representa un conjunto homogéneo. 
Sus Estados miembros difieren en cuanto a rentas, es
tructuras, desarrollo, empleo y comportamiento, de modo 
que sólo ellos pueden decidir sobre las acciones diversi
ficadas que requiere semejante situación. 

Por último, los importantes cambios exigidos por la 
mutación estructural son imposibles sin un consenso 
activo y una poderosa voluntad colectiva. 

Ello no impide que la Comunidad tenga un papel que 
desempeñar mediante una coordinación de las políticas 
económicas que se hace necesaria debido a la unicidad 
del mercado, a la existencia de un núcleo monetario 
común y al hecho de que la política comercial exteríor 
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incumbe a la totalidad de la Comunidad. No por ello 
debe la Comunidad dejar de poner en práctica -con el 
fin de conseguir dicha recuperación- unos medios adi
cionales que sirvan de complemento a la acción de los Es
tados, y que son indispensables. Más aún, en la defini
ción de las orientaciones nacionales, se impone la bús
queda de una línea general de acción común. 

a) Estas políticas deben perseguir simultáneamente 
los objetivos coyunturales (lucha contra la inflación, lu
cha contra el paro, mejor equilibrio de la balanza 
de pagos) y estructurales (condiciones duraderas de com
petitividad, mayor movilidad de las estructuras y facto
res de producción, menor dependencia energética, adapta
ción a las nuevas técnicas, todo con el fin de crear 
empleos duraderos). Por ello, los Estados deben poner 
en práctica unos medios de acción compatibles entre sí, 
tanto a corto, como a medio plazo . 

b) Esta consideración de carácter general requiere la 
contribución por parte de los grandes instrumentos de 
gestión, tanto para luchar contra la inflación, como para 
controlar los costes de producción y favorecer el des
arrollo de la economía, con el fin de reducir el paro . 

- La política monetaria, en mi opinión, no puede 
limitarse a un control, iba a decir desenfrenado, del 
volumen de la masa monetaria. Incluso en la lucha con
tra la inflación, es necesario considerar otras variables. 
Una política monetaria realista debe combinar con flexi
bilidad tres tipos de objetivos intermedios; la masa mo
netaria cuya gestión debe ser inteligentemente rigurosa, 
ya que mientras frena progresivamente la inflación ha 
de proteger las posibilidades de crecimiento y evitar la 
aparición de un círculo vicioso depresivo; el tipo de cam
bio, porque su estabilidad es una de las condiciones 
que garantiza la confianza y un medio de obligar a ob
servar unas disciplinas favorables a la competitividad; y 
los tipos de interés, cuyo nivel real debe permitir estimu
lar el ahorro a largo plazo, sin desalentar la inversión. 
Todos estos puntos están vinculados entre sí. 

- De hoy en adelante la política presupuestaria en 
todos los Estados Miembros debe de inscribirse en un 
proceso a medio plazo con definición de los objetivos y 
medios de acción para alcanzarlos . . 

En efecto, en el momento mismo en que el análisis 
clásico exigía recurrir al presupuesto para activar el cre
cimiento, observamos, independientemente de cualquier 
querella teológica, que en varios Estados Miembros el 
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volumen del gasto público ha alcanzado sus limites con 
relación a los recursos necesarios para el desarrollo de la 
actividad productiva, y que los déficits o bien pesan abu
sivamente sobre el ahorro, incrementando los tipos de 
interés, o frenan el crecimiento supeditado a la inversión 
o conducen a un laxismo monetario y nutren la infla
ción. Nos encontramos, pues, frente a una doble exi
gencia, aparentemente contradictoria, de la que hemos 
hablado anteriormente: ¿cómo conciliar el crecimiento y 
la lucha contra la inflación? 

- Si, en los campos en que la situación se encuentra 
saneada, hay que utilizar los márgenes de maniobra dis
ponibles para sostener la economía, del mismo modo pe
ro a la inversa, varios Estados Miembros de la Comu
nidad no escaparán a la obligación de realizar metódica
mente una reducción de sus déficits. Algunos de ellos 
habrán de luchar varios años para volver a conquistar 
su arma presupuestaria. ¿Qué otra cosa se podría hacer 
cuando el déficit público alcanza el 13 ó 14 por 100 del 
PIE? Todos deben procurar impedir la aparición, aunque 
sea lenta, de nuevas situaciones incontrolables. 

El volumen del gasto público global es, a su manera, 
tan importante como el nivel del déficit. La limitación 
de lo que yo llamaré la «disponibilidad creativa en la 
economía» es peligrosa en cualquier momento. Lo es 
todavía más en las economías que se encuentran en pe
riodo de mutación y que deben, de forma prioritaria, 
encontrar los medios necesarios para invertir. Práctica
mente en todos los campos, la reflexión económica de 
conjunto debe tener este dato en cuenta e intentar la 
elaboración de decisiones complejas, que permitan llegar a 
un tope para reducir el peso de la carga global impro
ductiva. 

Por último, el contenido de los presupuestos tiene que 
ser revisado. Hay que incrementar de forma sistemática, 
en detrimento de otros sectores, la parte asignada al 
desarrollo de la oferta mediante, por ejemplo, un sistema 
tributario que incite a la inversión, o mediante el aumen
to de los medios asignados a la investigación implan
tando estructuras de formación de personal en asociación 
con la empresa -es decir, estructuras mejor adaptadas 
a los problemas del empleo-, o mediante el aumento 
de inversiones públicas para el desarrollo, que ofrezcan 
a la iniciativa creadora la posibilidad de mejorar los 
transportes y las comunicaciones. 

Como puede verse, no me limito a los aspectos de 
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regulación coyuntural del presupuesto. A mi juicio, el 
papel activo de éste y su participación en un desarrollo 
estructuralmente saneado de la economia son también 
algo esencial. Pero restituirle ese papel es una tarea exi
gente y larga. 

- Por último, todos los Estados Miembros de la Co
munidad han de buscar el consenso de los distintos pro
tagonistas de la vida económica, para considerar el retor 
no a la competitividad y la aptitud para el cambio como 
claves de los problemas del empleo. 

Si se acepta un diagnóstico, cada uno debe sacar del 
mismo sus propias consecuencias de comportamiento. Así 
pues, de forma explícita o no, es necesario establecer 
una política de rentas y, bien mediante convenciones o 
como resultado de un diálogo continuo, hay que llegar 
a una moderación de los costes, que implicará, a veces, 
una disminución de las rentas reales. Conviene, pues, 
buscar conjuntamente la conciliación entre protección so
cial y competitividad, justicia social y movilidad. Junto 
al coste de las decisiones, la parte dinámica, la parte 
creativa de la acción, ha de tenerse siempre en cuenta y 
debidamente valorada. 

Por todo ello, el gran objetivo que consiste en vol
ver al crecimiento y a la mejora del empleo debe estar 
siempre presente, ya que sólo ese objetivo puede dar a 
los sacrificios inevitables su verdadero sentido. 

En esta segunda parte, demasiado breve, casi un esbo
zo, he hablado de las responsabilidades de los Estados 
Miembros de la Comunidad. Sin embargo, no he acaba
do con el tema; en primer lugar, porque nuestros pro
cedimientos de coordinación de las políticas nos obligan 
a un esfuerzo de coherencia recíproca que tiene su im
portancia en la formulación de las acciones nacionales; 
luego, porque el reconocimiento de la identidad de las 
dificultades y de la analogía de las soluciones y, por 
tanto, la elección de una linea común tiene un valor 
político y puede contribuir al éxito; y, por último, porque 
así es el marco dentro del cual se inscribe la aportación 
especifica de la Comunidad. 

3. La aportación indispensable de Europa 

Gracias a Dios la Comunidad Económica Europea 
no es sólo una comunidad de problemas, antes al contra
rio, su existencia ofrece a los Estados Miembros unos 
medios adicionales, que estimo considerables, para hacer 
frente a los restos que aquéllos tienen ante si. 
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¿Qué es lo que aporta? La dimensión continental: 
no la que resulta de la extensión de su territorio, o 
de sus riquezas naturales, sino la extensión, por lo me
nos potencial, que da, en el exterior, el hecho de ser la 
segunda entidad económica y la primera potencia comer
cial del mundo y, en el interior, un mercado de doscien
tos setenta millones de consumidores cuya renta media 
sobrepasa los siete mil dólares al año. 

Ese potencial tiene que ser explotado con tesón allá 
donde existe, es decir, donde la Comunidad puede con
tribuir a eliminar ciertas causas de crisis o valorizar al 
máximo nuestras ventajas. Sin pretender abarcar todo el 
campo de la acción comunitaria escogeré dos campos 
dentro de los cuales la aportación de la Europa de los 
Diez es indispensable e indiscutible y puede producir 
unos efectos positivos en cuanto a la solución de nuestros 
problemas. 

1. o Volver a encontrar el silencio de la moneda 
El primer campo es el monetario, interior e inter

nacional, donde el objetivo está bien definido. Utili
zando las palabras de Jacques Rueff, yo diría que se 
trata de «reencontrar el silencio de la moneda», de esca
par a la obsesión cotidiana de los tipos de cambio 
y los tipos de interés, de disponer nuevamente de un 
marco monetario firme, por supuesto no exento de inci
dentes, pero menos precario, menos azaroso. 

No voy a ser tan ingenuo como para creer que seme
jante objetivo -es decir, en términos más sencillos, el 
restablecimiento de un sistema monetario internacional 
con sus propias reglas de juego , sus medios y sus dispo
sitivos de seguridad- puede ser alcanzado a corto plazo. 
Hace unos 30 años, la estabilidad monetaria se basaba 
-si se me permite abreviar- en la asociación en
tre un sistema monetario y una ausencia de mercado . 
Bretton Woods había establecido unas reglas rígidas y 
respetadas, el dólar reinaba sin discusión, quizás porque, 
en cierto modo, era indiscutible; los comportamientos es
tancos de los intercambios comerciales y los financieros 
evitaban el contagio de los apetitos especulativos o los 
errores económicos. Hoy en día, tenemos un mercado, 
pero ya no tenemos un sistema. La moneda internacional 
es el terreno de los imprevisible, lo no reglamentado y, 
curiosamente, en cierto modo, los que más fe tienen 
en las virtudes del monetarismo, cuya base es la discipli
na, son los que mejor aceptan este estado de cosas.. 
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No se han logrado las condiciones necesarias para im
plantar un nuevo sistema monetario: ni las condiciones 
de orden conceptual, porque las teorías en este campo se 
enfrentan mutuamente con un vigor igual a su indemos
trabilidad, ni las de orden técnico, porque el sustituto 
del dólar, en cuanto moneda dominante, si existe, se 
encuentra en el limbo; porque las autoridades moneta
rias internacionales, que habrían de ordenar la liquidez 
y organizar la disciplina del mercado, todavía no han 
hecho su aparición; porque el propio dólar no ha encon
trado las características de solidez y previsibilidad cons
tantes que se esperan de la principal moneda de reserva, 
ni tampoco se dan las condiciones políticas, quiero de
cir el consenso, en cuanto a la necesidad, justificada por 
la complementariedad de los intereses, de un orden con
certado, aunque estuviera establecido sobre cimientos 
pragmáticos. 

A mi juicio, este último campo -la realización entre 
las grandes entidades monetarias de un acuerdo de tra
bajo que no pretenda una construcción intelectual am
biciosa, ni mecanismos absolutamente preceptivos, ni ins
tituciones nuevas, sino establecidas sobre fundamentos 
serios y sólidos- es el que debe atraer el esfuerzo , 
porque es el más asequible, porque es aquel donde las 
posibilidades de actuación no pueden faltar en cuanto las 
doctrinas monetarias más radicales hayan mostrado sus 
limitaciones y la interdependencia de las economías haya 
hecho recordar sus exigencias. 

La Comunidad Europea, por su acción interna y por 
su capacidad de expresión externa, puede acercar este 
momento. 

La creación del Sistema Monetario Europeo ha sido 
un acto político, una forma de reaccionar contra la ato
nía de la construcción europea. Ha sido asimismo un 
doble acto de razón. De una parte, en el aspecto mo
netario se ha querido remediar, dentro de una zona limi
tada pero importante e influyente, una inestabilidad que 
se añadía al desconcierto económico. De la otra, en tér
minos de mercado único, era necesario evitar que una 
evolución monetaria de signos divergentes pusiera nueva
mente en tela de juicio la acogida comunitaria. 

Tenemos que intentar alcanzar estos distintos 
objetivos, pero hemos de utilizar la «credibilidad mone
taria» europea para proponer a nuestros grandes interlo
cutores una cooperación organizada. 
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a) La primera linea de acción es el reforzamiento del 
SME. Este presentó, en sus primeros años de existencia, 
una vitalidad quizás sorprendente y alcanzó sus objetivos 
de mitigación de las fluctuaciones monetarias. Ahora 
conviene consolidar estos resultados y preparar la próxi
ma etapa, es decir, lo que llamamos en nuestra jerga 
la fase «institucional», fase en la que la Comunidad, 
como tal, y no solamente mediante acuerdos siempre re
vocables entre bancos centrales, tenga una verdadera exis
tencia monetaria. También cabe esperar que Gran Bre
taña, que sólo participa de forma parcial en el Sistema 
Monetario Europeo, pero que desempeña su papel en to
dos nuestros mecanismos de coordinación de políticas 
económicas, llegue a ser rápidamente un «partenaire» 
con pleno derecho de dicho sistema. 

La voluntad claramente expresada de mejorar los 
mecanismos del sistema y ampliar su alcance, y, por 
lo tanto, la determinación política demostrada de des
arrollar la tarea común, deben permitir, al finalizar los 
trabajos que hemos iniciado y de los que se dará cuen
ta en el próximo Consejo Europeo, lo siguiente: 

- Que se acentúe el carácter de zona de seguridad 
de los intercambios y de la inversión que queremos dar 
al conjunto europeo. 

- Que se intensifique el esfuerzo de convergencia 
de las políticas y de los resultados, el efecto de dis
ciplina dinámica creativa, que el sistema contiene poten
cialmente. 

- Que se consolide el instrumento de diversificación 
financiera, así como el incipiente fondo de reservas que 
representa la ECU (Unidad Europea de Cuenta). 

El reforzamiento de la seguridad monetaria interna, 
la garantía de una evolución lo suficientemente razonable 
y previsible de este sector tan sensible, que constituirán 
un factor de crecimiento saneado, representan una contri
bución importante por parte de la Comunidad al resta
blecimiento de la salud económica de Europa. Lo hemos 
podido comprobar con ocasión de la reciente devaluación 
del franco belga. La larga duración de los debates entre 
ministros, más aún que la expresión de tensiones y anta
gonismos, es una muestra de la seriedad con la que 
somos capaces de buscar en terrenos de interés común 
el mejor punto de equilibrio y la mayor coherencia co
lectiva . . Además, en nuestro mundo de seísmos, cuando 
una amplia zona como la nuestra apaga sus volcanes, la 
Comunidad consolida con esta actitud, para sí y para los 
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demás, las vías de un desarrollo con mayores garantías 
de éxito. 

b) La segunda orientación se refiere a nuestras rela
ciones con las monedas fuertes, empezando por el dólar, 
que en el ámbito monetario representa un hecho imperial. 

El termostato de las relaciones del dólar con las otras 
divisas ha pasado de fresco a templado con los acuer
dos americano-alemanes de 1978, y al frío desde hace 
un año; en este último caso, menos por razones de indi
ferencia que de doctrina. Para poder apreciar los funda
mentos de esta posición, hay dos consideraciones que 
merecen, en mi opinión, atención especial: 

- Primero, la doctrina del mercado, aplicada a las re
laciones monetarias internacionales (es decir, la capacidad 
del mercado de ofrecer todos los datos y de responder 
automáticamente), merece un examen crítico detenido. 

Dejaré de lado los inevitables elementos de variación 
que resultan de las apuestas políticas realizadas por el 
mercado acerca de la evolución interna de un país, o de 
los riesgos que entraña la situación internacional. Mi ar
gumento principal se apoya sobre el hecho, a menudo 
olvidado aunque fundamental, de que el curso de los 
cambios obedece a un mecanismo único para asumir, 
en un mismo momento, las múltiples funciones exteriores 
de la moneda. 

El mercado debe expresar, en un momento dado y 
según él lo juzgue, el grado de competitividad comercial 
de una economia desde el punto de vista de los inter
cambios de bienes y servicios, o de la inversión; pero 
también es el soporte del arbitraje financiero que se nutre, 
no tanto de una apreciación de los datos fundamenta
les como de un juicio sobre el porvenir y sobre los 
diferenciales de los tipos de interés y su evolución. 

Estas dos funciones son distintas, contienen posibili
dades de contradicción, siendo la una más económica y 
la otra más financiera, siendo también la una más «fun 
damental» y la otra más coyuntural. Por tanto, está jus
tificado el interrogante respecto a cuál puede ser la mejor 
manera en que el instrumento único que cumple esas 
funciones , el mercado, logre conciliarlas . Sin embargo, la 
libertad que se otorga al mercado tiende, hoy en día, 
a privilegiar la segunda función en lugar de la primera, 
y a anteponer el resultado propiamen te financiero 
a las consideraciones de producción, inversión e in
tercambio. Esto tiene corno consecuencia el que los 
tipos de interés en Europa se determinen de un modo 
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exagerado desde el exterior, sin prestar la debida conside
ración a los datos propios de la economía interesada. 
Si el mercado hace variar la cotización del dólar en un 
45 por 100 en cuestión de un año, entre julio de 1980 y 
agosto de 1981, el mercado está equivocado hoy, o lo estaba 
ayer, y si tiene razón será sólo en aspectos parciales 
que dejan de lado los aspectos económicos esenciales. 

Esta primera cons ideración no me va a llevar a 
demostrar, ni tampoco anegar, el papel que desempeña 
el mercado, ni tampoco a desear que este papel se ami
nore o reduzca lo más mínimo. Desde luego que no. Sin 
embargo, quisiera ver al mercado en una posición que le 
permita cumplir, sin contradicción abusiva, el conjunto 
de sus responsabilidades. Conviene, pues, enmarcar su 
funcionamiento. Después de todo, ¿por qué va a escapar 
el mercado internacional de la moneda a las disciplinas 
que los bancos centrales procuran establecer en los mer
cados nacionales? 

- Segunda consideración: el funcionamiento del mer
cado monetario y financiero internacional está claramen
te influido por la posición dominante del dólar. Esta 
situación crea, para las autoridades monetarias america
nas , unas obligaciones especificas. Ante todo, tienen . la 
obligación de seguir una política monetaria que garantice 
el mejor equilibrio posible para su economía: son cons
cientes de ello y nosotros deseamos que así sea por pro
pio interés. 

Pero los medios utilizados para alcanzar este objetivo, 
que suscribimos, no nos son indiferentes. Al ejercer una 
responsabilidad que va más allá de su economía, los ame
ricanos deben procurar elegir las técnicas propias para 
crear la menor perturbación posible entre unos países y 
otros, lo cual, en nuestro mundo interdependiente, 
quiere decir más tarde o más temprano: en su propio 
país. Y ello tanto más cuanto que, por las razones ci
tadas anteriormente, que son válidas para ellos lo mismo 
que para nosotros, ni las fluctuaciones excesivas de los 
tipos de cambio, ni los movimientos erráticos o demasia
do elevados de los tipos de interés reales, redundan en 
su propio beneficio. 

Corresponde a la Europa unida intensificar su diálogo 
con los Estados Unidos de América y con otros países, 
como el Japón, con el fin de que nuestros grandes 
«partenaires» se enfrenten con los problemas que nos 
plantea la inestabilidad monetaria y reconozcan que la 
gestión de cualquier gran moneda, y especialmente la más 
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fuerte, se hace también, quiérase o no, por cuenta ajena; 
justifiquen nuestras dudas acerca de las imperfecciones 
del sistema y tengan en cuenta la identidad de nuestros 
intereses. Espero que este diálogo permita alcanzar un 
doble resultado: 

- Por una parte, convendría admitir la necesidad de 
una cooperación organizada, es decir, dotada de proce
dimientos normativos de consulta y, en caso de necesi
dad, de activación, de común acuerdo, de los mecanis
mos de intervención en el mercado de divisas. Sin llegar 
a una automaticidad de las intervenciones en el SME al 
ser alcanzada la variación máxima, sin siquiera entrar en 
los procedimientos más flexibles de las zonas-metas, de
bería existir un sistema de alerta que permitiera decidir 
conjuntamente si las variaciones de los tipos de cambio 
sobrepasan los limites razonables que anteriormente he 
calificado de «zona de verosimilitud» y exigen una acción 
conjunta. 

- Por otra parte, espero que los Estados Unidos, 
en la gestión de su politica monetaria, consideren acep
table un «objetivo intermedio», incluso flexible, de .los 
tipos de interés. Yo sé naturalmente que los teóricos, 
para rechazar semejante petición, esgrimen el argumento 
de la imposibilidad técnica . Los profanos en la materia 
no osarían insistir si no dispusieran de ejemplos, como el 
de Alemania, de una política que arbitra con flexibilidad 
y éxito entre varios objetivos intermedios, y si no pre
sintieran que la verdad monetaria es, a la vez, absoluta 
(no existe más que una verdad), múltiple (sólo existe 
una verdad para cada banco central) y sucesiva (sólo 
existe una verdad en un momento dado). Pero dejando 
el humor, añadiré que, al decir esto, no estoy pensando 
únicamente en los intereses de Europa. Creo. como he 
dicho, que ninguna política monetaria puede permanecer 
indiferente durante mucho tiempo frente a uno cualquie
ra de los tres grandes. objetivos, cantidad, tipo de 
cambio y tipo de interés. 

Las consideraciones que acabo de hacer no disminu
yen ni mucho menos la admiración que siento por la 
competencia y el valor de las autoridades monetarias, 
que en cada uno de nuestros países hacen lo imposible, 
a veces en forma exagerada, por mantener el equilibrio. 
No hacen sino expresar la esperanza de que se logre la 
necesaria flexibilidad en la aplicación técnica de unas 
políticas que, por otro lado, son excelentes. 

Mi conclusión respecto a este primer punto, largo y 

17 



árido, será simple : si Europa, consciente del valor de su 
propia aportación a la estabilidad monetaria, y haciendo 
el uso debido de su poder de negociación, pudiera aún 
sin perseguir a largo plazo el objetivo aleatorio o, por 
lo menos, lejano de la reforma del Sistema Monetario 
Internacional, promover un armisticio monetario y conven
cer a sus interlocutores para que concluyan un pacto 
provisional que implique consultas, concertaciones y coo
peración (las tres «C» de que hablaba hace poco el presi
dente de un banco central), Europa contribuiría así po
derosamente a crear una de las condiciones necesarias 
para salir de la crisis. 

2. o La segunda pregunta de importancia es la si
guiente: ¿cómo podríamos sacar, en términos de creci
miento y de empleo, todo el beneficio posible del gran 
mercado comunitario? 

a) La coordinación de las políticas es algo más que 
un procedimiento formal. Bien lograda, es un medio que 
permite añadir un poco de crecimiento al que resultaria 
del juego de las políticas nacionales aisladas. El grado 
de interdependencia que hemos alcanzado (Alemania ex
porta aproximadamente el 12 por 100 de su PIB a la 
Comunidad) hace imposible la plena autonomía de las 
políticas económicas. Por el contrario, la armonización 
de estas últimas, que en 1978 se calificó de acción con
certada, es un factor importante de optimización. 

Conviene, pues, buscar de forma sistemática el efec
to de interdependencia en materia de crecimiento y em
pleo. Esta voluntad puede conducir a unos ordenamien
tos de la política interior, por ejemplo, de las políticas 
seguidas en materia de balanza de pagos, para evitar 
que algunas acciones tengan un efecto desfavorable en la 
evolución de los otros países y por efecto de reacción 
en el país propio. Esta voluntad puede originar acciones 
solidarias, por ejemplo, poniendo al servicio de un Esta
do el crédito de la Comunidad en los mercados finan
cieros, a fin de ayudar a resolver un momento dificil 
de la balanza de pagos . 

b) El logro del mercado interior constituye una segunda 
orientación de acción. Un gran mercado tiene el poder 
de reforzar, mediante economías de escala (merced al 
incremento de las ventas y a la mejora de la rentabilidad 
del dispositivo comercial), el esfuerzo realizado para me
jorar la competividad. Además, coloca a las empresas 
en situación de competencia natural, por decirlo así, 
por parte de las demás empresas sometidas en mayor o 
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menor grado a las mismas limitaciones y reglas de juego, 
obligándolas a medir más exactamente, en un terreno fa
miliar desprovisto de grandes sorpresas, sus posibilidades 
y sus limitaciones. 

Al cabo de 25 años, la tarea que queda por delante 
para perfeccionar el mercado interior sigue siendo inmen
sa: obstáculos técnicos que entorpecen los intercambios y en 
especial las normas diferentes, la ausencia de mercado eu
ropeo de capitales, la insuficiente circulación de servicios. 
Hay que quitar los semáforos que estorban la circula
ción y crear lo antes posible el gran mercado sin obs
táculos. 

c) El acceso a la «nueva demanda» se puede facili
tar mediante una acción conjunta. La nueva demanda 
comprende tanto la demanda tradicional que hayamos 
dejado de promocionar (se trata, en este caso, de una 
«demanda reeencontrada») como la aparición de nuevos 
productos y servicios, y por tanto, de nuevos mercados 
en los que tenemos que entrar con fuerza. 

Aquí se nos abren dos vías posibles: 
- La Comunidad debe apoyar el esfuerzo de inver

sión europea. Debe facilitar la implantación de un marco 
de acción favorable a la inversión. debe, ante todo, mo
vilizar su crédito exterior para desarrollar una política 
de empréstitos y préstamos que aumente el nivel de in
versión en nuestros países. 

Dentro de este marco, debe contribuir especialmente 
a relajar las limitaciones impuestas en materia de energía. 
La inversión en la energía tiene mucho mérito y tiene un 
interés indiscutible. Es en gran parte responsabilidad de 
los Estados y, por lo tanto, la decisión es más fácil. 
Crea empleo, comprendidos los servicios. Como interviene 
en un mercado portador, recurre a las nuevas técnicas: 
la industria de la energía está cambiando. Mitiga nuestros 
problemas de balanza de pagos y ayuda a devolver a 
las políticas nacionales un margen de maniobra. 

Ahora bien, no hacemos lo suficiente por el ahorro 
de energía, ni por las energías de sustitución del petróleo, 
ni por las energías del futuro: el porcentaje del PIB 
que representan hoy estas inversiones (aproximadamente 
1,6 por 1(0) no ha crecido con relación al porcentaje 
registrado antes de la crisis de 1973, es inferior al 
que nuestros cálculos indican como necesario (2,5 por 
100) y muy inferior al de los Estados Unidos de Améri
ca o Japón. 

En la estrategia común de la energía que la Comisión 
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Europea se esfuerza por implantar, que sobrepasa el mar
co de esta exposición, pero que es una contribución positiva 
de Europa a nuestros problemas, la participación en el 
esfuerzo de inversión gracias a una politica activa de 
préstamos constituye un elemento vital. Esta es la políti
ca, que va más allá de la energía, que persigo tenazmen
te desde hace cinco años, creando nuevos instrumentos 
financieros y aportando todo el apoyo posible por parte 
de la Comisión al Banco Europeo de Inversión. 

La segunda vía es la del refuerzo de nuestra capaci
dad de innovación, es decir, la participación con éxito 
en la revolución tecnológica que se está produciendo. 
Europa no debe quedar a la zaga de nadie en el lan
zamiento de nuevos productos y en la elaboración de nuevas 
técnicas. Sin embargo, ya se pueden percibir las primeras 
señales de un distanciamiento con Estados Unidos y 
Japón. Hay que utilizar todos los medios para remediar 
la situación. 

La calidad de los investigadores y los ingenieros, la 
audacia de las empresas, la aceptación del cambio por 
parte de los trabajadores y consumidores, la ambición 
de transformar lo inevitable en una posibilidad de progre
so económico, constituyen la base misma del éxito. Pero 
él poder del Estado a través de su intervención finan
ciera, al contribuir a la preparación de los hombres y 
mediante la debida utilización de los mandos públicos, 
puede hacer una aportación de forma decisiva al éxito 
de esta empresa. 

A este nivel, Europa tiene un papel evidente que 
desempeñar. Debe ayudar financieramente a lanzar accio
nes de investigación que sobrepasen los medios de que 
dispone individualmente cada Estado miembro. Y, sobre 
todo, mediante la armonización de las normas y la coor
dinación de la autoridad puede ampliar la dimensión 
del mercado parcialmente cautivo, del que depende el 
desarrollo de nuevas técnicas. La revolución tecnológica 
requiere la implantación de una especie de «poder públi
co europeo» capaz de cumplir, en beneficio del desarro
llo moderno, parte de las funciones que en Estados Uni
dos corresponden al Estado federal y en Japón al MITI. 

d) El análisis que acabamos de hacer ha puesto de 
relieve el papel que desempeña, de una parte, el gran 
mercado en la política de crecimiento y, de la otra, una 
acción europea en materia de inversión. 

Este papel no se puede subestimar. El mercado: he 
aquí el verdadero carácter continental de Europa y la 
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aportación que puede ser decisiva. La inversión es una 
exigencia común porque regula el cambio. 

A este respecto, es necesario tener en cuenta que la 
inversión desempeña una función que quizás no es la 
única, pero que sin lugar a dudas es decisiva en la solu
ción de la crisis. A la larga, regula la competitividad, 
las capacidades de producción y el grado de modernidad 
de la economía. En lo inmediato, representa una deman
da, es decir, un modo de apoyar la actividad económica 

..... y una demanda prioritaria. 
Naturalmente, todos queremos utilizar, en beneficio 

del crecimiento, la demanda de los consumidores, pero 
también hemos de controlar su evolución de forma razo
nada en la medida en que su desarrollo podría incremen
tar los costes, o no tener el efecto de recuperación 
deseado si la distribución del poder adquisitivo hace que 
éste se dirija sustancialmente hacia los productos impor
tados. También deseamos aprovechar mejor la demanda 
exterior, pero conviene ver los límites de este razona
miento. De una parte, todos hacemos el mismo cálculo, 
lo que introduce un serio elemento de escepticismo en 
la apreciación de la eficacia final. De la otra, supone 
una expansión de la demanda internacional, cuyos ele
mentos apenas si se encuentran reunidos -al menos, 
espero que lo sean- en las economías industrializadas 
e inexistentes en las economías en vías de desarrollo. 

Estas observaciones conducen a una doble conclusión: 
Conviene analizar el modo de ayudar lo mejor posible 

al desarrollo de la demanda mundial, especialmente en 
el tercer mundo. En otras palabras, hemos de estudiar 
juntos cuáles son las condiciones en que se pueden fi
nanciar de forma satisfactoria los déficits de las balan
zas de pagos, y cómo podría favorecerse a largo plazo 
la mitigación de las limitaciones que pesan sobre estos 
países, especialmente en lo referente a alimentación y 
energía, o sea, cómo realizar ese ajuste estructural fun
damental del que tanto y tan a menudo se habla. De
seo que esta doble reflexión se haga de forma 
más completa a escala europea. También, en este caso, 
a través de la influencia político-económica que ejerce
mos, la Comunidad puede contribuir a la solución de los 
problemas que atraviesa la economía internacional y que 
también nosotros sufrimos. 

Asimismo hay que tener en cuenta que, como la de
manda del consumidor ha dejado de ser un factor su
ficiente de crecimiento y la demanda exterior es limitada, 
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la aCClOn a favor de la inversión, quiero decir inversión 
productiva, o inversión de apoyo al desarrollo, tendrá 
que ser el denominador común de todas las políticas. 
Para lograrlo, nos enfrentamos nuevamente con la neceo 
sidad de una política monetaria y una política presupues
taria consecuentes y de obtener un amplio consenso, por
que la inversión es, a la vez, máquinas y hombres, una 
apuesta de mercado, una apuesta de costes, una apuesta 
de beneficios y un cierto modo de concebir el porvenir 
como la certidumbre de un cambio ineludible que hay 
que promover, controlar, utilizar en provecho propio y 
conducir de la mano. 

En esta conferencia, que está llegando a su fin, he 
preferido presentar la aportación de Europa frente a la 
crisis en un aspecto muy preciso, el de su contribución 
a un crecimiento duradero mediante la implantación de 
un marco monetario más seguro , el desarrollo del gran 
mercado, el compromiso en las técnicas y en las pro
ducciones nuevas, y el impulso de la inversión. Esta 
visión dinámica del porvenir, esta movilización en torno 
a la idea de desarrollo moderno, constituyen nuestras me
jores armas frente a la mayor de las amenazas, el sen
timiento colectivo de la fatalidad de la decadencia. 

Por ello, he ignorado varios aspectos de la acción común, 
como la solidaridad con las regiones menos favorecidas 
o el desarrollo de un fondo social que facilite tanto 
la transición en las regiones o sectores más afectados 
como el acceso al empleo. Aunque esté convencido de la 
necesidad de una acción comunitaria amplia, ejemplar, 
en su favor, no he mencionado a los jóvenes, quienes no e 
deben entrar en la vida por la tenebrosa puerta del paro. 

Sólo he querido exponer que Europa es todavía capaz 
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de combatir, que la Comunidad en 1982 no es sólo la 
supervivencia de un sueño político un poco trasnochado, 
sino una necesidad, una oportunidad de hacer más cosas 
y de hacerlas mejor, el lugar geométrico de medios de 
acción diferenciados, pero poderosos, y finalmente una 
posible «zona de esperanza» . 

La aceleración del proceso de integración económica 
y monetaria; el refuerzo de las estructuras institucionales; 
una Europa que se acercaría a sus ciudadanos por la 
posibilidad de ayudarles a salir de un momento dificil; 
éste es el programa que nos toca cumplir, que no eludi
remos. Los políticos europeos tienen el deber de querer 
cumplirlo en un plazo breve, como demostración de una 
voluntad política y una capacidad de acción íntegras. 
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